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  Don Juan Manuel (Escalona, 88 de mayo de 1282-Córdoba, 13 de junio de 1348), nieto de Fernando III y por tanto miembro de la casa real, fue un notable escritor en lengua castellana y uno de los principales representantes de la prosa medieval de ficción, sobre todo gracias a su obra El conde Lucanor,​ conjunto de cuentos moralizantes (exempla) que se entremezclan con varias modalidades de literatura sapiencial.




  Ostentó los títulos simultáneos de señor, duque y príncipe de Villena, siendo señor de Escalona, Peñafiel, Cuéllar, Elche, Cartagena, Lorca, Cifuentes, Alcocer, Salmerón, Valdeolivas y Almenara. Fue además mayordomo mayor de los reyes Fernando IV y Alfonso XI, adelantado mayor de Andalucía y adelantado mayor de Murcia.




  Durante la última etapa de la minoría de edad de su sobrino, Alfonso XI de Castilla, fue tutor del rey junto con el infante Felipe de Castilla y el señor de Vizcaya Juan el Tuerto.




  Biografía




  Don Juan Manuel nació en el Castillo de Escalona, situado en la actual provincia de Toledo. Su padre, Manuel de Castilla, era hermano del rey Alfonso X el Sabio e hijo menor de Fernando III el Santo, del que recibió en herencia la famosa espada Lobera del conde Fernán González, que también heredaría el escritor y hoy se conserva en la catedral de Sevilla.​ Quedó huérfano de padre en 1283 y de su madre, Beatriz de Saboya, hija de Amadeo IV de Saboya, en 1290, cuando solo contaba ocho años, por lo que fue su tutor el rey Sancho IV de Castilla.​ Don Juan Manuel heredó de su padre el gran señorío de Villena, y el de Escalona; Peñafiel fue una donación de Sancho IV con motivo de su nacimiento. Posteriormente, en 1330, recibió el título vitalicio de príncipe de Villena merced de Alfonso IV de Aragón.




  Pertenecía a una familia real muy preocupada por la cultura y el uso del castellano (su abuelo Fernando III el Santo ordenó el uso del castellano en los documentos de la chancillería y fundó la Escuela de Traductores de Toledo, su tío Alfonso X el Sabio la impulsó e inició numerosos proyectos, y se atribuye a su tío Enrique de Castilla el Senador la autoría de la primera versión del Amadís de Gaula; además, otro tío suyo, Fadrique de Castilla, ordenó traducir al castellano el libro árabe Sendebar). Fue educado como un noble, en artes tales como la equitación, la caza o la esgrima, pero sus ayos se preocuparon de que aprendiese además latín, historia, derecho y teología; de esta completísima educación hay recuerdos en el capítulo LXVII de su Libro de los estados. Aunque en algunas ocasiones se proclamaba lego en sus obras, tal declaración era convencional y obedecía al tópico de la humildad, para compartir la ignorancia de su público por cortesía pedagógica; en realidad era un sabio de conocimientos enciclopédicos, que dominaba el latín y el italiano, aunque no el griego.




  Su religiosidad era tomista, vinculada a la orden de Santo Domingo.​ Literariamente, su formación incluyó la lectura de diversos poemas del mester de clerecía (Libro de Alexandre, Libro de Apolonio...), los tratados de Raimundo Lulio, la obra de Alfonso X (especialmente, la Estoria de España), varios libros doctrinales como la Disciplina clericalis de Pedro Alfonso, y colecciones de sentencias, proverbios y dichos de sabios traducidos de lenguas orientales o del latín al castellano (Calila e Dimna, Sendebar...), etc. Su concepción del mundo era bastante sombría, como se apercibe en la quinta parte de El conde Lucanor:




  Nuestro señor Dios quiso que naturalmente o como por instinto todas las criaturas hicieran tres cosas: llorar, temblar y apretar los puños




  Era un gran aficionado a la caza, disciplina a la que dedica enteramente el Libro de la Caça. En él se describe la fauna de gran parte de sus señoríos, pues la conocía por sus experiencias cinegéticas en especial la caza con halcones o cetrería. En dicho libro también realiza descripciones geográficas de los términos municipales que menciona.




  A los ocho años perdió a sus padres y pudo disponer del amplio patrimonio de su familia; a los doce años participó en una guerra para repeler el ataque de los moros de Granada a Murcia. En la lucha dinástica suscitada en Castilla a raíz de la muerte de Fernando de la Cerda, primogénito de Alfonso X el Sabio, don Juan Manuel se puso siempre del lado de Sancho IV, como también lo había estado su padre, y el rey correspondió a esta lealtad otorgándole su protección.
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Castillo de la Atalaya en Villena (Alicante)




  Se casó tres veces, eligiendo a sus esposas por conveniencia política y económica y, cuando tuvo hijos, se esforzó por emparejarlos con personas pertenecientes a la realeza. La primera de sus esposas fue Isabel, hija de Jaime II de Mallorca, con la que se casó en 1299; sin embargo, falleció dos años más tarde. Al morir Sancho IV, incumplió su promesa de proteger a la reina regente María de Molina en la minoría de edad del futuro Fernando IV: los agobió con todo tipo de exigencias y se mostró poco fiel, buscando la alianza de Jaime II de Aragón, para lo cual le pidió en 1303 la mano de su hija Constanza, que aún tenía seis años, por lo que quedaría recluida en el castillo de Villena durante otros seis años, hasta casarse con ella en 1311, cuando cumplió doce años. Durante la minoría de edad de Alfonso XI fue corregente del reino hasta que el propio monarca le obligó a dejar el cargo.




  En agosto de 1325, Don Juan Manuel actuó de portavoz de Toledo en las Cortes de Valladolid donde renunció a la tutoría del rey (junto a Juan el Tuerto y el infante Felipe de Castilla), y donde se debatió la preeminencia entre Burgos y Toledo, argumentado que Toledo “fue, e es, cabeza de España”. El rey Alfonso XI de Castilla resolvió el conflicto de un modo casi salomónico: Burgos tendría el primer asiento y voto, en tanto que los procuradores de Toledo ocuparían un lugar junto al Rey, ya que «Yo hablaré por Toledo y se hará lo que mandare».​




  En octubre de 1325 fue nombrado por Alfonso XI adelantado mayor de Andalucía,​ y el 29 de agosto de 1326 derrotó a los granadinos y al general meriní Abu Saíd Uthmán ben Abi l-Ula, más conocido entre los castellanos como Ozmín, en la batalla de Guadalhorce, donde murieron unos 3000 musulmanes.​




  Durante el reinado de Alfonso XI dio muestras de su carácter inquieto y levantisco, por ejemplo cuando se enojó porque el rey no quiso casarse con su hija Constanza; se despidió y desnaturó de su vasallaje​ y le declaró la guerra con la ayuda del rey de Granada; hechas las paces, recobró el cargo de adelantado mayor de Murcia que había perdido con esa situación y, ya viudo,​ se volvió a casar, en terceras nupcias, con Blanca Núñez de Lara; entonces tuvo otro enfrentamiento con el rey Alfonso XI, a quien no quiso aportar sus mesnadas para cercar Gibraltar; tras una nueva reconciliación, volvió a encontrar un motivo de queja laboriosamente inventado y acusó al rey de no permitir que su hija Constanza se casara con el infante Pedro, futuro rey con el nombre de Pedro I; recobró la gracia real a tiempo para participar en la importante batalla del Salado contra los benimerines y en la ulterior conquista de Algeciras.
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Extensión del señorío de Villena en tiempos de don Juan Manuel, alrededor de 1340.




  Don Juan Manuel se convirtió en uno de los hombres más ricos y poderosos de su época: además de mantener él solo un ejército de mil caballeros, llegó a acuñar su propia moneda durante un tiempo, tal y como hacían los reyes, para lo que dispuso una ceca o fábrica de acuñación en su aldea de El Cañavate (Cuenca). Esta actividad molestó tanto a Alfonso XI como a los reyes de Aragón. Las monedas que se conservan ponen en el anverso la leyenda "SANTA ORSA" y en el reverso "A DEPICTA VIA CON", que hace referencia a su hija Constanza.




  El autor de El conde Lucanor compaginó durante toda su vida sus actividades como escritor y como noble caballero, pero en su entorno se deslizaron críticas sobre su vocación literaria, pues se pensaba que un noble de tan alto rango y prestigio no debía dedicarse a tales actividades. Pero el placer que encontraba en la escritura y la utilidad que veía para los demás en ella le llevaron a seguir con su actividad literaria. También fue Señor de Molina, hoy Molina de Segura en Murcia, desde donde ejerció duros enfrentamientos contra sus enemigos de la capital murciana, los Marqueses de los Vélez. Desde Molina pudo escribir parte de la obra "El Conde Lucanor", ya que era de su propiedad cuando lo escribió entre 1331 y 1335.




  En su época el trono de Castilla estuvo ocupado por dos monarcas que incluso llegaron a trazar planes para matarlo: Fernando IV y Alfonso XI; sin embargo, este último le pidió la mano de su hija Constanza solo como mera maniobra política para conservar su fidelidad, pues luego dio largas al matrimonio y lo repudió cuando ya estaba concertado, confinando a la joven en el Castillo de Toro;​ resulta así que el rey no solo repudió a su hija, sino que no se la devolvía ni le concedía permiso para que viajara a Portugal y se casara con el infante Pedro de Portugal, futuro rey con el nombre de Pedro I. Estas discordias entre rey y vasallo duraron lo menos una década y al menos en dos ocasiones don Juan Manuel corrió el albur de ser apresado por el monarca; no obstante, la necesidad del rey de asegurar la paz interior para poder enfrentarse al sultán benimerín, y la mediación de Juana Núñez, suegra de don Juan por su tercer matrimonio, consiguieron que el rey devolviese a don Juan Manuel sus bienes embargados y los demás honores en 1337, poniendo fin a esta enemistad, que se consolidó por fin con la autorización para la boda de Constanza, y hacia 1340 ambos se aliaron contra los musulmanes en la batalla del Salado y les arrebataron la ciudad de Algeciras tras un prolongado asedio.




  Participó en las cortes de Alcalá, donde intervino en el incidente protocolario que dio origen a la famosa frase, atribuida a Alfonso XI, Por Castilla hablaré yo.




  Tras estos acontecimientos, el infante don Juan Manuel dejó la vida política y se retiró al Castillo de Garcimuñoz, donde pasó sus últimos años entregado a la literatura. Orgulloso de sus obras, decidió reunirlas todas en un solo volumen, que dejó en el convento de San Pablo en Peñafiel para que no sufrieran las alteraciones de los copistas.




  Durante mucho tiempo se ha mantenido que Don Juan Manuel falleció en la primavera de 1348, el 5 de mayo​ o el 13 de junio, posiblemente en Córdoba, según Herrera Casado.​ Sin embargo otros autores le dan por vivo en octubre de 1348, fecha en la que en un documento firmado en Castillo de Garcimuñoz concede a doña Elvira, viuda del que fue su alcaide en Cuéllar, algunas propiedades en esta población, el día 12​ o 14 de dicho mes.​




  Sepulcro
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Urna de piedra donde reposan los restos de Don Juan Manuel. Convento de San Pablo de Peñafiel.




  Después de su defunción en la ciudad de Córdoba, el cadáver de Don Juan Manuel fue trasladado a la villa de Peñafiel, donde recibió sepultura en el convento de San Pablo que el propio escritor había fundado en 1318 con la intención de que a su muerte sus restos reposaran en la capilla mayor de la iglesia conventual.




  No obstante, en 1955 fue hallada una caja de madera en el lado de la Epístola de la iglesia del convento de San Pablo en la que aparecieron unos restos humanos, que fueron identificados por diversos historiadores como los restos de Don Juan Manuel, pues al limpiar el muro de piedra apareció, oculta bajo una espesa capa de yeso la siguiente inscripción,​ que también fue consignada en siglos pasados por otros historiadores:​




  Aquí yace el ilustre señor don Juan Manuel, hijo del muy ilustre Señor infante Don Manuel y de la muy esclarecida señora doña Beatriz de Saboya, duque de Peñafiel, marqués de Villena, abuelo del muy poderoso rey y señor de Castilla y León don Juan I, de éste nombre. Finó en la ciudad de Córdoba el año del nacimiento de Nuestro Salvador de 1362.




  Fortunato Escribano de la Torre también aseguró que los restos del magnate aparecieron en 1955 en el convento de San Pablo de Peñafiel,​ y en la actualidad esos restos reposan en una pequeña arqueta de piedra adornada con el escudo de Don Juan Manuel y colocada en el mismo lugar donde aparecieron y bajo el epitafio mencionado anteriormente.




  Matrimonios y descendencia




  Contrajo matrimonio en tres ocasiones. Su primera esposa fue Isabel de Mallorca, hija del rey Jaime II de Mallorca de quien quedó viudo a los diecinueve años sin haber dejado descendencia de este matrimonio.​




  Después de enviudar, contrajo un segundo matrimonio con Constanza de Aragón, fallecida en el Castillo de Garcimuñoz en 1327 e hija del rey Jaime II de Aragón y de Blanca de Anjou,​ con quien tuvo tres hijos:




  

    	Constanza Manuel de Villena (1323-1349). Contrajo matrimonio con Pedro I de Portugal, y fue la madre del rey Fernando I de Portugal.




    	Beatriz Manuel de Villena, que murió joven.




    	Manuel de Villena, que murió joven y según Jaime II de Aragón por haber sido criado según los criterios de los médicos judíos.


  




  Su tercera esposa fue Blanca Núñez de Lara, hija de Fernando de la Cerda y de Juana Núñez de Lara,​ con quien tuvo otros dos hijos:​




  

    	Fernando Manuel de Villena (1332-1350),​ I duque de Villena y III señor de Escalona y de Peñafiel. Contrajo matrimonio en 1346 con Juana de Ampurias, hija de Ramón Berenguer I de Ampurias;​




    	Juana Manuel de Villena (1339-1381). Contrajo matrimonio con Enrique de Trastámara,​ hijo ilegítimo del rey Alfonso XI de Castilla y de Leonor de Guzmán que llegaría a reinar como Enrique II de Castilla. Su hijo fue el rey Juan I de Castilla. Fue III duquesa de Villena y V señora de Escalona y de Peñafiel desde 1360 hasta 1366. El señorío de Villena fue entregado, posteriormente, a Don Alfonso de Aragón que había prestado sus servicios a Enrique de Trastámara durante la guerra fratricida.


  




  Don Juan Manuel tuvo, además, dos hijos ilegítimos con Inés de Castañeda,​ hija de Diego Gómez de Castañeda, I señor de las Hormazas, y de Juana de Guzmán:​




  

    	Sancho Manuel de Villena (1320-1347),​ adelantado mayor de Murcia, alcaide de Lorca, señor de Carcelén y de Montealegre y ricohombre de Castilla.




    	Enrique Manuel de Villena (1337-Peñafiel, 1390).​ Acompañó a su hermana a Portugal y contrajo matrimonio con Beatriz de Sousa.​ Fue el I conde de Seia, I señor de Cascais, IV señor de Montealegre, III de Belmonte y de Meneses.


  




  Sus descendientes acabarían siendo propietarios de varios títulos de nobleza, como el condado de Vía Manuel, el marquesado de Rafal o el ducado de Arévalo del Rey, entre otros.




  Literatura
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Incipit del Libro de las tres razones. MSS/6376 de la Biblioteca Nacional de España, fol. 25r.




  De don Juan Manuel se han conservado ocho obras, sabiéndose además que se han perdido cinco. Las obras conservadas son las siguientes:




  

    	
Crónica abreviada, anterior a 1325.




    	
Libro de la caza, entre 1325 y 1326.




    	
Libro del cavallero et del escudero, entre 1326 y 1328.




    	
Libro de los estados, 1330.




    	
Libro del conde Lucanor, 1335.​




    	
Tratado de la Asunción de la Virgen María, posterior a 1335.




    	
Libro infinido, entre 1336 y 1337.




    	
Libro de las tres razones, antes llamado Libro de las armas, 1345.


  




  Añádase, además, aunque no fuese concebida como obra independiente, el conjunto de sus cartas, reunidas como Epistolario por Andrés Giménez Soler y que abarcan de 1298 a 1347.




  De forma convencional, la producción de don Juan Manuel se clasifica en tres etapas:




  

    	En una primera etapa, su obra se manifiesta claramente influida por las obras producidas por el trabajo colectivo que lleva a cabo su tío Alfonso X. Por ejemplo, la Crónica abreviada es, precisamente, un resumen de la Estoria de España. Sigue, por tanto, don Juan Manuel en esta etapa los modelos genéricos alfonsíes: historiografía, asuntos cinegéticos, disposiciones jurídicas sobre caballería; etc.


  




  En las siguientes etapas, su creación se vuelve más personal, en un intento de utilizarla como reclamo de la categoría personal y social que sus problemas con el rey le han minado. No obstante, esta función política e histórica, va menguando con el tiempo y termina por ser casi plenamente sustituida por su voluntad de autoría literaria, al margen de otras consideraciones.




  

    	Con el Libro del cavallero et del escudero, se inicia una segunda etapa, en la que el didactismo, casi siempre expresado a través de una estructura dialogada, de sus obras es la característica más destacable. Corresponden a esta fase sus obras más reconocidas, entre ellas El conde Lucanor.




    	Por último, a partir de 1337 su didactismo se expresa con una orientación diferente, dejando de lado actitudes excesivamente ejemplarizantes.


  




  En todas estas obras la función predominante es la función didáctica. En este sentido, Don Juan Manuel se considera ante todo un educador: tuvo un gran referente en su tío Alfonso X y, decidido a seguir sus pasos, cultivó una literatura formativa en castellano, lo cual era una rareza en aquella época en la que todos los escritores cultos preferían el latín.




  En el siglo XIV, don Juan Manuel se decidió a escribir libros en lengua vulgar con el objetivo de facilitar su acceso a un mayor número de lectores. Dirigía casi en exclusiva su literatura hacia las personas de la nobleza.




  Además de divulgar el saber humano, utilizó su obra para retratarse a sí mismo en muchos casos. En general, su literatura es un reflejo de su carácter, de sus ambiciones y de sus creencias (escribió a favor de difundir la religión, como queda de manifiesto en Tratado de la Asunción, exaltación a la Virgen, en la que don Juan Manuel defiende el dogma de la Inmaculada Concepción). Tuvo un estilo ideal al que procuró atenerse: claridad, exactitud, concisión.




  Obras




  Su obra, de carácter fundamentalmente didáctico y narrativo, está en general, impulsada por una gran preocupación sobre la adecuada formación en cuerpo, alma e inteligencia de un perfecto caballero medieval, y por lo general se clasifica en la habitual denominación de "educación de príncipes"; consta de pequeños opúsculos (Crónica abreviada, Libro de la caza, Libro de las tres razones, Tratado de la Asunción de la Virgen María y el Libro infinido o Libro de los castigos y consejos a su hijo don Fernando) y de otras obras de más extensa ambición por las que se le recuerda fundamentalmente, el Libro del caballero y el escudero, el Libro de los estados y el Libro de Patronio o Conde Lucanor.




  El Libro del caballero y el escudero se nos ha transmitido con una gran laguna textual en su interior; narra la historia de un escudero mancebo aspirante a cortesano que ha de ir a unas cortes convocadas por el rey y que recibe en ese sentido las más diversas enseñanzas por parte de un ermitaño que ha sido caballero. Asiste a unas justas y vuelve a la ermita para recibir nuevas enseñanzas. El anciano excaballero muere y su joven discípulo le sepulta. Se inspira en obras semejantes de Raimundo Lulio y en una desconocida obra del escritor romano Vegecio.




  El Libro de los estados ofrece una visión de cómo debe ser una sociedad ideal en el siglo XIV, aunque es asimismo una narración de fin didáctico (educación de un príncipe) inspirada en la leyenda de Barlaam y Josafat, forma cristianizada en que fue transmitida a Occidente la leyenda de Buda, si bien parece que utilizó una versión de esta leyenda diferente a la atribuida a San Juan Damasceno.
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Incipit del Conde Lucanor. Manuscrito del siglo XIV-XV. Signatura: MSS/6376 de la Biblioteca Nacional de España, fol. 126v.




  Su obra maestra se considera, sin embargo, el Libro de Patronio o Conde Lucanor, concluida en 1335, un libro que consta de una cincuentena de cuentos (en realidad, apólogos, fábulas, alegorías e incluso pequeñas novelitas) precedida de un prólogo y seguida de cuatro breves tratados en prosa en los que se ensaya una forma preliminar de conceptismo, ya que, según cuenta el propio autor, se le requirió que utilizase un estilo menos llano y explícito para dirigirse a personas de educación superior y concentrase más significado en menos palabras. Pero no solo por eso se trata de una obra de una extraña originalidad, sino por la inaudita variedad de sus fuentes (desde relatos orales de sus sirvientes judíos y moriscos a su propia experiencia personal, la Disciplina clericalis del judío converso español Pedro Alfonso y múltiples y variopintos repertorios de cuentecillos morales usados para sermones eclesiásticos) y por formar parte de la primera colección europea de género novelesco (el Decamerone de Giovanni Boccaccio se compuso a partir de 1348). Asimismo, se puede apreciar una originalidad en su tratamiento literario y estilístico, que no excluye sagaces razonamientos sobre la pluriforme naturaleza humana ya desde la primera narración. La variedad temática es amplísima, como lo es el origen de las fuentes.Gran parte de la obra fue escrita en Molina Seca, hoy Molina de Segura, alcazaba junto a Murcia capital y puerta norte de ésta, ciudad con la que estaba enemistado con la familia Fajardo.




  La estructura de los cuentos, sin embargo, refleja el ordenancismo y la jerarquización medieval. En primer lugar un joven noble, Lucanor, expone en tono abstracto un problema que le exige pronta resolución a su viejo consejero y ayo Patronio; después, este le cuenta un apólogo del que el joven extrae la solución de su conflicto, que aplica y le resulta bien; entonces Don Juan Manuel introduce unos versos (de métrica muy interesante y variada para la época) que condensan la moraleja y finalmente se expone una estoria o viñeta dibujada alusiva al problema expuesto, dibujos que desgraciadamente no se conservan y por tanto no aparecen en las ediciones de la obra. Este riguroso orden expositivo responde a una intención claramente didáctica, que marcha de lo más abstracto a lo más concreto, pero donde realmente aparece el arte y el genio de Don Juan Manuel es en la estructura interna de los pasajes meramente narrativos que constituyen los cuentos y en la penetración psicológica de los motivos últimos que mueven a los personajes.




  El Libro de las tres razones, anteriormente conocido como Libro de las armas, escrito entre 1342 y 1345, es la obra del infante más valorada por la crítica actual tras El Conde Lucanor por su interpretación disidente de la historia, por basarse en las experiencias personales del autor y por la calidad de su prosa. Se trata de una obra breve que recrea episodios históricos con un alto componente de ficción. En este opúsculo Don Juan Manuel es dueño de todas sus habilidades y recursos literarios.




  Estilo




  El estilo de Don Juan Manuel se caracteriza por la selección, la sobriedad y la precisión, y por una conciencia plena de autoría artística literaria. Lo define él mismo de esta manera:




  Sabed que todas las razones son dichas por muy buenas palabras et por los más fermosos latines que yo nunca oí decir en libro que fuese fecho en romance; et poniendo declaradamente cumplida la razón que quiere decir, pónelo en las menos palabras que pueden ser.




  Don Juan Manuel, Libro de los estados.




  Obras Didácticas y Narrativas




  Libro del caballero y del escudero




  




  Introducción al Libro del caballero y del escudero





  El Libro del caballero y del escudero, aunque a menudo eclipsado por la fama de El conde Lucanor, es una obra fundamental para comprender la génesis del pensamiento y la prosa de Don Juan Manuel. Compuesto entre 1326 y 1328, se presenta como uno de sus primeros ensayos en el género didáctico y moralizante, reflejando ya plenamente su propósito de "fazer libros" para la instrucción y el buen gobierno. La obra adopta la estructura de un diálogo, un formato clásico de la literatura sapiencial, entre un joven e inexperto escudero, deseoso de aprender los caminos de la caballería y la sabiduría, y un anciano y retirado caballero, poseedor de un vasto conocimiento acumulado a través de la experiencia.




  A lo largo de sus capítulos, Don Juan Manuel no solo aborda las virtudes y deberes inherentes a la vida nobiliaria, sino que se aventura en disquisiciones sobre una amplia gama de temas: desde la organización del cosmos y la naturaleza del alma, hasta la estructura social, las artes liberales, la teología y el concepto de la muerte. Es un verdadero compendio de saberes enciclopédicos que un noble de su época debía dominar, pero presentado de forma accesible y entretenida. La figura del caballero viejo, que ha renunciado al mundo para dedicarse a la contemplación, resuena con la propia concepción de Don Juan Manuel sobre la importancia de la retirada para la reflexión y la escritura. Esta obra temprana ya evidencia la preocupación del autor por la pervivencia de su linaje y el buen consejo, temas recurrentes en toda su producción. Su lectura es imprescindible para entender la evolución de su pensamiento y la cimentación de la prosa castellana didáctica.




  Prólogo Primero




  Hermano señor don Joán, por la gracia de Dios arçobispo de Toledo, primado de las Españas y chanceller de Castiella, yo, don Joán, fijo del infante don Manuel, adelantado mayor de la frontera y del reino de Murcia, me encomiendo en la vuestra gracia y en las vuestras santas oraciones.




  Hermano señor, el cuidado es una de las cosas que más faze al omne perder el dormir, y esto acaece a mí tantas vezes que me embarga mucho a la salud del cuerpo; y por ende cada que só en algún cuidado, fago que me lean algunos libros o algunas estorias por sacar aquel cuidado del coraçón. Y acaeciome ogaño, seyendo en Sevilla, que muchas vezes non podía dormir pensando en algunas cosas en que yo cuidava que serviría a Dios muy granadamente; mas por mis pecados non quiso Él tomar de mí tan grant servicio, ca si en algún comienço avía mostrado para se servir de mí, fue todo por la su merced y su piadat, y non por ningún mi merecimiento. Y lo que se agora alongó, tengo que non fue sinon por mi pecado. ¡Bendito sea Él por cuanto fizo y por cuanto faze y por cuanto fará! Ca cierto es que todas las cosas son en el su poder y en la su voluntad, y todo lo que Él faze es lo mejor. Y seyendo en aquel cuidado, por lo perder, comencé este libro que vos envío, y acabelo depués que me partí d’ende, y non lo fiz porque yo cuido que sopiesse componer ninguna obra muy sotil nin de grant recado, mas fizlo en una manera que llaman en esta [tierra] «fabliella». Y porque sé que vós que sodes muy [mal] dormidor, envío vos lo por que alguna vez, cuando non pudierdes dormir, que vos lean assí como vos dirían una fabliella; y cuando falardes algunas que non an muy buen recado, tened por cierto que yo la[s] fiz poner en este libro, y reíd vos ende y perderedes el cuidado que vos fazía perder el dormir; y non vos marabilledes en fazer yo escrivir cosas que sean más fabliella que muy buen seso. Y si por aventura fallardes ý alguna cosa de que vos paguedes, gradecer lo he yo mucho a Dios, ca só cierto que vos non pagaríades de ninguna cosa que buena non fuesse. Y pues vós, que sodes clérigo y muy letrado, enviastes a mí la muy buena y muy complida y muy santa obra que vós fiziestes en el Pater Noster, por que lo trasladasse de latín en romance, envío vos yo, que só lego, que nunca aprendí nin ley ninguna ciencia, esta mi fabliella, por que si vos d’ella pagardes, que la fagades trasladar de romance en latín. Y non vos la envío escrita de muy buena letra nin muy buen pargamino, recelando que si vós fallásedes que non era buen recado, cuanto mayor afán tomara en fazer el libro, mucho en esto tanto fuera el yerro mayor. Mas de que lo vós vierdes, si me enviades dezir que vos pagardes ende, entonce lo faré más apostado.




  Comiença el libro que fizo don Joán, fijo del muy noble infante don Manuel, y ha nombre el Libro del cavallero y del escudero, y es compuesto en una manera que dizen en Castiella «fabliella», y envíalo al infante don Joán, arçobispo de Toledo, y ruégal que tenga por bien de trasladar este dicho su libro de romance en latín




  Porque dizen todos los sabios que la mejor cosa del mundo es el saber, tiene[n] que todo lo que omne puede fazer para lo acrecentar más, que si lo dexa de fazer que non faze bien. Y otrosí tiene[n] que una de las cosas que lo más acrecenta es meter en escrito las cosas que fallan, por que el saber y las buenas obras puedan seer más guardadas y más levadas adelante. [Y] por ende yo, don Joán, fijo del infante don Manuel, fiz este libro en que puse algunas cosas que fallé en un libro. Y si el comienço d’él [es] verdadero o non, yo [non] lo sé, mas que me pareció que las razones que en él se contenían eran muy buenas, tove que era mejor de las escrivir que de las dexar caer en olbido. Y otrosí puse ý algunas otras razones que fallé escritas y otras algunas que yo puse que pertenecían para seer ý puestas.




  Dize en el comienço de aquel libro que en una tierra avía un rey muy bueno y muy onrado, y que fazía muchas buenas obras, todas segund pertenecía a su estado; y por mostrar la su nobleza, fazía muchas vezes sus cortes ayuntar, a que venían muchas gentes de sus tierras y de otras. Y de que con él, fazíales mucho bien, dando algo de lo suyo muy granadament[e] a los que lo devía dar, tan bien a los estraños como a los suyos. Y a toda la tierra en general daba buenas leis y buenos fueros, y mantenía y guardávales muy bien lo que avían de los otros reis que fueren ante que él. Y tanto bien les fazía, que el amor que la naturaleza dava, que todos le devían aver así como a su rey y a su señor natural, acrecentava él mucho por las sus buenas obras que a todos fazía. Y por esta razón plazía mucho a todos cuando por ellos enviava; y venían a él muy de grado cuando los avía meester, tan bien en tiempo de paz cómo en tiempo de guerra. Y tan amado era de sus gentes y de las estrañas, que tanto fizieron por le servir y por le onrar, que en muy poco tiempo fue apoderado y enseñoreó a todos los regnos y tierras de sus comarcas. Y esto era con muy grant razón, ca los sus naturales eran seguros de aver d’él buen galardón del servicio quel fazían, aún más que non merecían. Y non recelavan que por ningún mezclador les ve[r]nía ningún daño sin grant su merecimiento. Otrosí sabían que el que mal o daño en su tierra fiziesse, non podría en ninguna manera escapar d’él sin grant pena. Y por estas cosas era muy amado y muy recellado; y tan grant sabor avían las gentes del servir, que non dudavan de poner los cuerpos y los averes por levar su onra adelante, y tenían que la muerte y la lazeria en su [servicio] les era vida y folgura. Y las gentes estrañas deseavan que diesse Dios razón por [que] ellos, guardando su lealtad, pudiessen seer en el su señorío.




  [...]




  Capítulo Tercero




  Cómo un escudero salió de su tierra e iva a las cortes del buen rey por seer cavallero, y cómo se adormeció en el palafrén que iba, por el trabajo del camino.




  Así acaeció una vez que este rey mandó fazer unas cortes, y luego que fue sabido por todas las tierras, vinieron ý de muchas partes muchos omnes ricos y pobres; y entre todas las otras gentes venía ý un escudero mancebo, y comoquier que él non fuesse omne muy rico, era de buen




  [...]




  [Capítulo xvi]




  […] y complidamente con verdat. Ca los reis son en la tierra en logar de Dios, y las sus voluntades son en la mano de Dios, y por ellos se ma[n]tienen las tierras bien y non tan bien. Ca según las maneras o los fechos del rey, así será mantenido el su reino; y Dios quiere que los reis sean en las tierras y las mantengan según los merecimientos de llas gentes del su regno. Pero a la pregunta que vos me feziestes, comoquier que en pocas palabras non vos podría complidamente responder, porque son muchas las cosas que ha mester el rey para fazer esto que vós preguntades, pero según el mi poco saber vos respondo que para seer el rey cual vós dezides, deve fazer y guardar tres cosas: la primera, guardar las leyes y fueros que los otros buenos reis que fueron ante que él dexaron a los de las tierras, y do non las fallare fechas, fazerlas él buenas y derechas; la segunda, fazer buenas conquistas y con derecho; la tercera, poblar la tierra yerma.




  Capítulo XVII




  Cómo el cavallero responde al escudero cuál es el más onrado estado en este mundo.




  —A lo que me preguntastes, cuál es el más alto estado y más onrado a que los omnes pueden llegar en este mundo, ciertamente esta es pregunta asaz grave, ca los estados del mundo son tres: oradores, defensores, labradores. Cada uno d’estos son muy buenos, en que puede [omne] fazer muncho bien en este mundo y salvar el alma, pero según el mi flaco saber, tengo que el más alto estado es el clérigo missacantano, porque en este puso Dios tamaño poder, que por virtud de las palabras que él dize, torna la hostia, que es pan, en verdadero cuerpo de Jesucristo, y el vino, en su sangre verdadera. Y cuanto el clérigo missacantano á mayor dignitat, así como obispo o arçobispo o cardenal o papa, tanto es el estado más alto, porque puede fazer obras de que aya mayor merecimiento y aprovechar más al pueblo en lo espiritual y en lo temporal.




  Capítulo XVIII




  Cómo el cavallero anciano responde al escudero cuál es [el mayor y] más onrado estado entre los legos.




  —A lo que me preguntastes, cuál es [el mayor y] más onrado estado entre los legos, sin duda de las preguntas que fasta aquí me feziestes, esta es la que más ligera mente vos puedo responder. Y por ende vos digo que el mayor y más onrado estado que es entre los legos es la cavallería; ca comoquier que entre los legos ay muchos estados, así como mercadores, menestrales y labradores y otras muchas gentes de muchos estados, la cavallería es más noble y más onrado estado que todos los otros. Ca los cavalleros son para defender y defienden a los otros, y los otros deven pechar y mantener a ellos. Y otrosí porque d’esta orden y d’este estado son los reis y los grandes señores; y este estado non puede aver ninguno por sí, si otri non ge lo da, y por esto es como manera de sacramento. Ca bien así como los sacramentos de santa Eglesia an en sí cosas ciertas, sin las cuales el sacramento [non] puede seer complido, otrosí la cav[a]llería á mester cosas ciertas para se fazer como deve; y dezir vos he algunos de los sacramentos por que se entiendan los otros. En el casamiento, que es uno de los sacramentos, á mester que sea ý omne que quiere casar y la muger que ha de casar con él y las palabras del otorgamiento y del recibimiento que á de fazer el uno al otro. Y éstas son las cosas que fazen al casamiento; ca todas las otras que se fazen son bendiciones y aposturas y complimientos.




  Otrosí, el baptismo ha mester el que lo recibe y [el] que lo batea y las palabras que dizen cuando lo meten en el agua. La penitencia, otrosí, el que confiesa y el que da la penitencia y el absolumiento. Y segund estos, son los otros sacramentos. Y sin se fazer estas cosas non pueden seer los sacramentos complidos, y faziéndose estas cosas como deven, complido es el sacramento, aunque se non fagan ý otros complimientos y noblezas que se suelen fazer cuando estos sacramentos [se] suelen recebir.




  Otrosí, la cavallería á mester que sea ý el señor que da la cavallería y el cavallero que la recibe y la espada con que se faze. Y así es la cavallería complida, ca todas las otras cosas que se ý fazen son por bendiciones y por aposturas y onras. Y por[que] semeja mucho a los sacramentos, y por estas razones todas, es [el] más onrado y más a[lto] estado que entre los legos puede ser.




  Capítulo XIX




  Cómo el cavallero anciano responde al escudero qué cosa es la cavallería




  —A lo que me preguntastes, qué cosa es cavallería y cómo la puede omne mejor complir [...], fijo, esta pregunta non es una [...] solamente, me semejan que son tres; ca vós preguntastes qué cosa es cavallería [...] avié mester muchas palabras para lo mostrar todo complidamente, y sería muy grant departimiento, non vos quiero dezir en ella sinon pocas palabras; pero si vós quisiéredes saber todo esto que me preguntastes de la cavallería complidamente, leed un libro que fizo un sabio que dizen Vejecio, y ý lo fallaredes todo. Mas lo que yo entiendo de aquel poco entendimiento que yo he vos [lo] diré.




  A lo que me preguntastes, qué cosa es cavallería, vos respondo que la cavallería es estado muy peligroso y muy onrado. Otrosí, a lo que me preguntastes cómo se puede aver y guardar, vos [dire] que la puede omne aver y guardar con la gracia de Dios y con buen seso y con vergüença. [Y] la gracia de Dios ha mester el cavallero como aquel que toma estado en que un día nunca puede seer seguro; y la gracia de Dios le ha de mantener la onra que deve ganar por sus obras, y [le] á de guardar y de defender el cuerpo y el alma de los periglos en que anda cada día, más que ningún omne de mayor otro estado; y la gracia de Dios [le] ayuda[rá] y le fará aver seso para fazer [sus] fechos como deve, y quer[r]á que aya vergüença de fazer lo que non deva. Y todas estas cosas nin otro bien ninguno non puede aver el cavallero, que duradero le sea nin que aya buen acabamiento, sinon lo que oviere por la gracia de Dios. Otrosí, el buen seso le es muy mester, ca el seso le amostrará quién es el que puede y lo deve fazer cavallero; y otrosí el que á de recebir la cavallería; y otrosí qué es lo que el cavallero deve guardar a Dios y a su señor y a las gentes, y qué onra le deven fazer a él, y otrosí la que él deve fazer a sí mismo. Otrosí le demostrará qué es lo que deve dar y qué es lo que deve tener. Y, fijo, vós devedes saber que por el dar y por el tener razonan las gentes al omne por franco o por escaso, y porque las más vezes non catan en esto las gentes lo que es razón, sinon lo que es voluntad de cada uno, quiero vos yo mostrar qué cosa es franqueza y qué cosa es escaseza.




  Fijo, sabet que en la franqueza y en la escaseza ay cuatro maneras: la una es franqueza, y la otra es desgastamiento; la otra es escaseza, y la [otra] es avareza. La franqueza es dar lo que el omne deve dar y tener [lo que deve tener]; y el desgastamiento es dar lo que deve dar y dar lo que deve tener; la escaseza es dar lo que deve dar y tener lo que deve tener; la avareza es non dar lo que deve dar nin dar lo que deve tener. Vos, fijo, y otro alguno podríades dezir: «Pues vós dezides que la franqueza es dar lo que deve dar y tener lo que deve tener, y la escaseza es dar lo que deve dar y tener lo que deve tener, pues si así es, ¿qué diferencia ha entre ellos, o qué es la razón por que los omnes tienen que es mejor seer franco que escaso?» Y ciertamente, fijo, así parece y así es; mas el departimiento que entre ellos ha es en el [dar y tener]; ca el franco da lo que deve dar y tiene lo que deve tener; mas lo que da, dalo de buenamente y plázel mucho porque lo da, y lo que tiene pésal mucho porque lo ha de tener, y vendría de lo dar, sinon porque es cosa quel faría mengua, [o] quel sería grant daño o grant vergüença, o porque lo cuida dar en otro lugar en que será mejor empleado. Otrosí el escasso da lo que deve dar y tiene lo que deve tener; mas lo que da non lo da porque tome plazer en lo dar, mas dalo porque cuida sacar alguna varata d’ello, o porquel sería daño o vergüença si lo non diesse; y lo que tiene que non da, plázel mucho, pues falla manera de lo tener sin daño y sin grand vergüença. Y así bien podedes ente[n]der cuánto grant diferencia o departimiento ha entre la franqueza y la escaseza; y assí vos he departido qué cosa es franqueza y escaseza, y des aquí tornaré a mi razón




  Otrosí el seso le amostrará qué es lo que deve pedir o a qué persona; otrosí le amostrará cómo y cuándo y contra cuáles personas deve seer sofrido y manso y de buen talante; y cómo y cuándo y contra cuáles personas deve seer bravo y esforçado y cruel. Otrosí el seso le mostrará cómo o por cuáles acaecimientos deve seer alegre o triste; otrosí le mostrará cómo deve començar la guerra y la contienda non [la] podiendo escusar, y cómo se pare a ella de que la oviere començado; y cómo escusará de la començar sin su mengua o sin su vergüença, y cómo saldrá d’ella guardando estas cosas. Y otrosí cómo deve guerrear cuando oviere el mayor poder que su contrallo, [o su contrallo] lo oviere mayor que él; y cómo deve fazer cuando cercare el lugar muy fuerte, o non tanto; y cómo se deve defender si fuere cercado; y cómo deve parar hueste si oviere de lidiar o con más o con mejores que los suyos; y cómo, si los suyos fueren más o mejores. Y otrosí el seso le mostrará cómo deve levar la gente cabdellada por el camino y non tener las cosas en poco; y otrosí cómo deve posar la hueste, y cómo la deve guardar de que fuer posada; y cómo deve andar en la hueste alegre, y esto a qué tiene pro. Y otrosí el seso le mostrará cómo deve mostrar que la guarda que faze, que la faze por seso, mas non por miedo; y cómo deve guardar la hueste de pelea y cómo la deve escarmentar, si acaeciere. Y otrosí el seso le dirá cómo se dev[e] mostrar por señor a los suyos, y cómo los deve seer buen compaño, y cómo deve fazer en el tiempo de la guerra o de la paz, si fue[re] muy rico o abon[d]ado; y cómo cuando lo non fuesse tanto, o cuando obiesse d’esto alguna mengua. Y otrosí el seso le mostrará cómo deve fazer cuando oviere buena andança, y cuándo el contrario; y cómo deve partir las ganancias que Dios le diere.




  La vergüença, otrosí, cumple mucho al cavallero, más que otra cosa ninguna; y tanto le cumple que yo diría que valdrá más al cavallero aver en sí vergüença y non aver otra manera ninguna buena, que aver todas las buenas maneras y non aver vergüença; ca por buenas maneras que aya, si vergüença non oviere, tal cosa podrá fazer algun día, que en los días que biva siempre será enfamado; y si vergüença oviere, nunca fará cosa por que la aya. Y otrosí abrá vergüença de fazer lo que non deve, ca tan grant vergüença es a omne en dexar de fazer lo que deve, como de fazer lo que non deve; y así la vergüença le fará guardar todo lo que deve a Dios y al mundo. Ca si vergüença oviere, guardar se ha cuanto podiere de non fazer cosa por que se vea en vengüença contra Dios. Ca muy sin razón sería en dexar de fazer un fecho vergoñoso si sopiese quel vería un omne cualquier, y non aver vergüença de Dios, que lo crio y lo redimió y le fizo tantos bienes, y sabe ciertamente que lo vee y lo entiende. Otrosí la vergüença le fará que sufra ante la muerte que fazer cosa vergoñosa. Y pues digo que ante sufrirá la muerte que caer en vergüença, vien devedes entender que non dexará de fazer ninguna cosa, nin la fará, por que en vergüeña pueda caer: ca todas las cosas que omne puede fazer y dexar de fazer son [más] ligeras que la muerte. Y así podedes saber que la vergüenca es la cosa por que omne dexa de fazer todas las cosas que non deve fazer, y le faze fazer todo lo que deve. Y por ende, la madre y la cabeça de todas las vondades es la vergüença.




  Capítulo XX




  Cómo el cavallero anciano responde al escudero cuál es [el] mayor pesar.




  —Otrosí, a lo que me preguntaste, cuál es [el] mayor plazer o el mayor pesar que omne podría aver, fijo, sin duda esta es pregunta grande, ca en esto sí acaecen la voluntad y la razón. Ca muchos omnes ay que toman muy grant pesar de cosas que con razón non lo debían tomar tan grande. Otrosí porque el mundo es lleno de pesares, y los entendimientos y las voluntades de los omnes son de muchas maneras y muy departidas, non vos podría ninguno dezir cuál es el mayor pesar que todos los omnes pueden aver. Ca unos toman muy grant pesar cuando non se les faze lo que ellos quieren, y tiene[n] aquello por muy grant pesar; otros lo toman muy grande cuando pierden algo de lo que an; otros, cuando pierden parentes o personas de que se sienten mucho; otros, cuando adolecen. Y así, de todas las maneras de los pesares, por ende, non vos podría respuesta cierta dar cuál es [el] mayor pesar de todos; ca los unos toman pesar de lo uno y los otros de lo ál; cada uno segund sus voluntades y sus maneras, y non catan en ello razón. Mas el mayor pesar que omne puede y deve aver con razó[n] es cuando por su merecimiento faze alguna cosa por que pierda la gracia de Dios. Ca si bien catare, [verá] cuántas mercedes Dios le faze cadal día, de cuántos peligros le guarda y cómo la su gracia non la puede perder sinon por su grand merecimiento; y si la pierde, pierde en este mundo todo el bien que en é puede aver, y es aparejado para le venir todo mal. Y otrosí pierde el Paraíso para que Dios le crio, de que omne del mundo non podría contar el vien y el plazer que ý á para siempre, y es judgado paral Infierno, do á tanto mal y tanta pena sin fin, que se non puede dezir. Y así devedes entender que con razón este es el mayor pesar que omne puede aver, ca todos los otros pesares son de cosas señaladas, y aunque aya pesar de aquéllos, puede aver plazer en otros; y estos pesares que oviere cadal día le pueden menguar y pueden le acaecer cosas por que en aquellos fechos mismos en que tenía pesar puede tomar plazer. Y aun por mucho que el pesar dure, non puede durar sinon cuanto visquiere en este mundo; mas el que por su mala ventura perdiere por sus merecimientos la gracia de Dios, pierde todos los plazeres y cobra todos pesares, y este mal nunca avrá acabamiento. [Y] así podedes entender que sin duda ninguna este es con razón el mayor pesar de todos los pesares.




  Capítulo XX[I]




  Cómo el cavallero anciano responde al escudero cuál es el mayor plazer.




  —Otrosí, a lo que me preguntastes cuál era el mayor plazer, vos digo que bien así como vos dixe que las voluntades de los omnes son partidas en tomar pesares, que bien así son partidas en tomar plazeres, ca unos lo toman mayor en unas cosas y otros en otras, cada uno según su voluntad. Mas el mayor plazer que omne con razón puede y deve aver es cuando entiende que está sin pecado, porque está en la gracia de Dios, y está sin recelo que non ha cosa que le embargue para le fazer Dios merced complida. Ca, fijo, vós devedes saber que así como Dios es complido, siempre querrá a los omnes fazer merced complidamente; y lo que dexa de les fazer non es sinon por embargo de pecados o de malas obras que los omnes ponen entre Dios y ellos; pues el que sabe que non á este embargo, tan alegre devía seer que ningún pesar non devía sentir. Y otrosí porque él sabe que cuantos vienes él faze, de todos á de aver buen galardón, muy mayor que el su merecimiento, nin que omne podría dezir; [y] en todos los vienes que se fazen por el mundo ha muy grand parte; y demás que es cierto que si la muerte, que anda todo el día entre los pies, le fallare en tal estado, que es seguro de cobrar la gloria de Dios en que á plazer complido y en folgura. Y por[que] el plazer, cuanto más dura, es mayor, así es este el mayor plazer que todos los otros. Ca los plazeres del mundo, por grandes que omne los aya, duran poco, y aun de todos o de los más se enoja el omne; mas este dura en cuanto omne bive en este mundo, y depués que sale d’él para siempre. Y por ende, ningún plazer non puede nin deve seer comparado a este, etc.




  Capítulo XX[I]




  Cómo el cavallero anciano responde al escudero cuál es el mayor plazer.




  —Y agora, fijo, vos he respondido lo mejor que yo pude a las preguntas que yo entendí que vos cumplían para el vuestro estado, de las que me fiziestes, y a las otras que vos non respondí, déxolo porque cuido que vos non fazen tan grant mengua de las saber, y porque si las queredes deprender, que fallaredes qui vos las podrán mostrar. Y pues esto así es, consejar vos ía que non dexásedes vuestro camino. Y sabe Dios que yo non digo esto porque yo grant plazer non tome [con vuestra] compania; mas fágolo porque querría que por el plazer que yo combusco he, que non perdiéssedes vós nada de la vuestra fazienda. Ca todo omne que a otro conseja deve catar en el consejo que da más la pro de aquel a quien conseja que la suya; y si así non lo faze, non es leal consejero. Pero si, guardando primeramente la pro de aquel a qui conseja, saca para sí alguna pro de aquel consejo que da, dévese tener por de buena ventura.




  Capítulo XXIII




  Cómo el escudero gradeció mucho al cavallero anciano lo quel mostró, y le rogó que tomase d’él lo que quisiesse.




  Cuando el escudero oyó todas estas respuestas y entendió quel complía[n] para lo que él avía mester, y otrosí que se avía allí detenido tan poco por que non perdería nada de su camino, gradeciolo mucho a Dios y tóbose por muy de buena ventura. Y por ende dixo al cavallero:




  —Señor, yo gradesco mucho a Dios y a vós el vien que me á venido de la vuestra vista, y cred que yo me tengo por muy tenudo de vos servir e[n] toda la mi vida, y pido vos, por Dios y por vuestra vondat, que si de alguna cosa de lo que yo aquí troxe vos puedo servir, o vos cumple, que lo tomedes, y que tengades que de aquí adelante vos serviré cuanto pudiere muy de buena mente.




  Y [e]l cavallero le gradeció mucho lo que dezía, y si se pagó de alguna cosa de lo qu’él traía, tomolo más por mostrarle buen talante que por otro plazer que en ello fallasse, y prometiole que siempre rogaría a Dios por él. Entonce se despidieron, llorando mucho, con plazer; [y] el omne bueno acomendolo a Dios y diol su bendición.




  Capítulo XXIV




  Cómo el escudero se fue para las cortes y le recebió el rey muy bien y lo echó a su tierra muy rico y muy onrado.




  El escudero fue para las cortes y andiedo tanto por sus jornadas que llegó aquel lugar do el rey fazía sus cortes. Y endereçol Dios así: que cuando él llegó a ver las cortes, non eran partidas, y cuando mostró al rey la su razón por que viniera y otrosí le contó la aventura que le acaeciera en el camino con el cavallero hermitaño, tomó el rey y todos los que eran con él muy grant plazer; y entre cuantos ý binieron a aquellas cortes, fízol el rey mercedes muy señaladas. Y tanto se pagó de las sus buenas maneras quel tovo consigo grant pieça de tiempo, y fízol cavallero y después embiolo a su tierra muy rico y muy onrado.




  Capítulo XXV




  Cómo el cavallero novel se partió de las cortes y tornó por la hermita del cavallero anciano; y quisiera aver respuesta de las otras preguntas, y el cavallero anciano se escusó con razón.




  El cavallero novel, acordándose de cuánto bien aprendiera del cavallero que estava en la hermita, tomó su camino para aquel lugar do lo fallara; y cuando llegó a la hermita do el omne bueno moraba, y el bueno lo bio y sopo cuánto onrado y cuánto bienandante venía, plógol mucho y gradeciolo mucho a Dios. Y el cavallero novel moró ý con él algunos días, ca él traía biandas y todo lo que avían mester; y en aquel tiempo que en uno moraron, quisiera el cavallero novel aver repuesta del cavallero anciano que moraba en la hermita de las preguntas quel fiziera ante que d’él se partiesse, a que aún non le respondiera; mas por la grant flaqueza que en el omne bueno avía, non le pudo dar repuesta complidamente. Y desque entendieron que era tiempo de se ir el cavallero novel para su tierra, despediose d’él; y el omne bueno [fincó] rogando mucho a Dios quel endereçasse y lograsse de bien en mejor. Y el cavallero novel dexol de lo que ý traía para que pudiesse ý passar su vida algún tiempo más sin lazería que fasta entonce; y muy más le dexara si el bueno lo quisiera tomar. Y así se partieron muy pagados el uno del otro; y fuesse el cavallero novel para su tierra; y fincó el omne bueno en su hermita, compliendo su penitencia.




  Capítulo XXVI




  Cómo el cavallero novel se partió del cavallero anciano y se fue para su tierra, y depués cómo dexo su tierra con grant deseo [de veer] al cavallero anciano.




  Depués que el cavallero novel se partió del cavallero anciano que fincava en la hermita, como avedes oído, empeçó su camino para su tierra. Y porque entendió que viniera muy onrado y muy bienandante de casa de su señor, avía muy grant talante de llegar a su tierra por que oviese plazer con sus parientes y con sus amigos.




  Ca una de las plazenteras cosas que en el mundo ha [es] bevir omne en la tierra do es natural, y mayormente si Dios li faze tanta merced que puede bebir en ella onrado y preciado. Y tan plazentera [es] esta manera de vida, que así engaña muchos que escojen ante de bevir en ella que en tierra estraña en que fuessen ciertos que podrían passar muy onradamente. Y sin duda esto es grant yerro y grant engaño; ca el que tiene mientes por llegar [a] algún bien y a buen estado, non deve dexar el plazer de la voluntad de bevir y de gra[n]decer do quier que más pudiere llevar su onra adelante.




  Y desque llegó a su tierra, fue muy bien recebido de todas las gentes, tan bien de los parientes como de los estraños: ca la bienandança y el poder y la riqueza faze seer a omne más amado y más preciado de las gentes de cuanto non sería si tan bienandante non fuesse. Ca muchos sirven y se fazen parientes del omne mientre [ha] buena andança, que si la non oviere, quel non catarían de los ojos si topassen con él en la carrera.




  Y desque ovo morado en su tierra, comoquier que bevía en ella muy onrado y muy bienandante, non pudo olvidar nin sacar de su coraçón el deseo que avía de fablar con el cavallero anciano que fincava en la hermita. Ca tan plazentera y tan aprovechosa cosa es para los buenos y para los entendudos el saber, que non lo pueden olbidar nin por los bienes corporales. Y por ende acordó de ir beer al omne bueno. Y esto fazía él por dos cosas: la una, por saber la repuesta de las preguntas quel fiziera a que aún non le respondiera; y la otra, recelando que si el omne bueno moriesse ante que a estas le oviesse respondido, que por aventura non fallaría otro que tan complidamente le pudiesse responder. Y dexó su fazienda en su tierra con buen recabdo y acomendola atales de que era cierto que cuando él viniesse, quel fallaría tan bien enderaçada como si él ende non se partiesse. Ca el que de su tierra se parte conviene que tal recabdo dexe en ella, que cuando viniere, que falle que non le empeció la su partida dende. Y [el] que su fazienda quiere fiar en otro, conviene que escoja atal de que sea cierto que nunca se ar[r]epienta del poder quel diere, y que siempre querrá más la pro y la onra del señor que la suya. Y desque esto ovo fecho en esta manera, tomó en su compaña lo que entendió quel complía y fue veer al cavallero anciano que dexara en la hermita. Y desque llegó, plógol mucho al omne bueno, y comoquier que estava flaco, recibiolo muy bien; y tomaron amos muy grant plazer desque en uno se ayuntaron.




  Capítulo XXVII




  Cómo el cavallero anciano se marabilló de la venida del cavallero novel y le preguntó la razón de su venida.




  Y desque ovieron fablado una pieça, preguntándose el uno al otro cómo les fuera después que de uno se partieron, el cavallero anciano començó su razón en esta guisa:




  —Fijo mucho amado, yo sé verdaderamente que vós sodes de muy buen entendimiento y que non faríades ninguna cosa por complir vuestra voluntad, si alguna pro o onra non cuidásedes ende sacar. Por ende vos ruego que me digades qué fue la razón por que agora dexastes vuestra tier[r]a, en que tan poco avíades morado, y do pudiérades fazer muchas cosas de vuestra pro y tomar mucho plazer, y veniestes a esta hermita do sabedes que non podedes aver vida sinon mucho enojosa y muy lazrada.




  Capítulo XXVIII




  Cómo el cavallero novel mostró al cavallero anciano la razón de su venida.




  —Señor —dixo el cavallero novel—, desque la primera vegada vos fallé, siempre vos oí dezir cosas verdaderas y muy aprovechosas y de grant seso, y aún me semeja que por la flaqueza que avedes en el cuerpo, que [non] se embarga el vuestro entendimiento de fazer toda su obra así como deve. Y esto cumple a mí mucho por que pueda yo acabar aquello por que yo aquí vin; y por ende vos respondo [que] yo tengo que en ninguna cosa non podría yo fazer más mi pro nin tomar mayor plazer que en dexar todo lo ál por vos venir ver. Ca muy grant pro me es en fazer manera para vos conocer y gradecer el bien y la merced que me vino. Y así como el buen conocimiento que omne faga [...] recebido algún bien, así tengo [...] cumple su debdo el que guarda y pone por obra el bien que ha recebido [...] es muy grand plazer el que faze cuanto puede por aprender alguna cosa buena y aprovechosa, si Dios quiere guardar que la faga. Y porque todas estas cosas non podemos bien acatar como [...] ende tove que [...] lo ál por venir [...] por Dios y por mesura [...] de me responder a aquellas razon[e]s que el otro día non pudiestes por lo [...] vos embargó.




  Capítulo XXIX




  Cómo el cavallero anciano se marabilló mucho del afincamiento que el cavallero novel le fazía por la respuesta de las preguntas.




  —Fijo —dixo el omne bueno—, mucho me marabillo porque me fazedes tan grant afincamiento, sabiendo que yo non leí nin estudié tanto por que a tantas preguntas y a tantas ciencias vos pudiesse responder; y paréceme que por aventura que me queredes meter en vergüença. Bien cuidava yo que de otra manera me gradeceríades vós esto que tanto loades que de mí aprendiestes; y por ende vos ruego que si vós entendedes que podedes escusar de me afincar en esta razón, que lo fagades.




  Capítulo XXX




  Cómo el cavallero novel mostró por razón al cavallero anciano que devía responder a las otras preguntas.




  —Señor —dixo el cavallero novel—, non quisiese Dios que yo nunca pensase cosa por que vós vergüença tomásedes, ca esto que vos llamades vuestra vergüença, esto tengo yo por grant vuestra onra; ca cuanto menos leístes y sabedes más que los otros que mucho an estudiado, por vuestro entendimiento, tanto es cierto que vos fizo Dios mayor gracia en vos dar el entendimiento por que sopiesedes lo que sabedes. Y así, pues vós entendedes que con buena razón non vos podedes escusar, pido vos por Dios y por mensura que me querades responder a las preguntas que vos fizi.




  Capítulo XXXI




  Cómo el cavallero anciano tovo por bien de responder a las otras preguntas del cavallero novel.




  —Bien veo —dixo el cavallero anciano—, que non puedo escusar de vos non responder, pues tanto lo queredes. Mas si las respuestas non fueren tan complidas o por palabras tan apuestas o tan proprias, non vos marabilledes que aunque el omne responda en las preguntas verdaderamente, más grave es de fazer que sean todas las respuestas de apuestas razones que cumplan al fecho. Pero de aquello poco que yo sopiere, responder vos he a ello; y Dios por la su merced quiera que venga a vós pro y onra y que yo sin vergüença finque. Pero si a todas estas preguntas que me vós fazedes non vos pudiere yo responder por aquellas palabras mismas que pertenecen, non vos marabilledes, que muchas de las preguntas que vós me feziestes son de artes y de ciencias ciertas que an palabras señaladas por que demuestran lo que quieren dezir. Y aquellas palabras entender las ha el que sabe aquella arte, y por seer muy sabidor en otra non entenderá aquellas palabras que son de la ciencia que él non sabe. Y dezir vos he algunas d’ellas por que entendades las otras. Y comoquier que yo nunca leí nin aprendí ninguna ciencia, [por]que só mucho anciano y guarecí en casa de muchos señores, oí departir a muchos omnes sabios. Y bien cred que para los legos non ha tan buena escuela en el mundo como criarse omne y bevir en casa de los señores; ca ý se ayuntan muchos buenos y muchos sabios, y el que ha sabor de aprender cosas por que vala más, en ningún lugar non las puede mejor aprender. Ca si bueno quisiere seer, ý fallará muchos buenos con que se aco[m]pañe. Y una de las más ciertas señales que en el omne puede parecer que tal quisiere seer, es cuando ven a qué compaña se allega: ca todo omne se allega a aquel con qui ha alguna semejança de obra o de voluntad. Ca siempre los cuerdos se llegan a los cuerdos, y los bien costumbrados con los bien costumbrados; y así de todas las otras cosas semejantes, tan bien de las buenas maneras como de las contrallas.




  Biviendo yo en casa de un señor con qui guarecía, oí fablar a omnes muy letrados en muchas ciencias, y oílos dezir que por las cosas que son ordenadas en aquella arte dizen los gramáticos «reglas»; y por lo que llaman los gramáticos reglas, dizen los lógicos «máximas» y llaman los físicos «amforismas». Y eso mismo es en todas las ciencias. Y por ende, porque las preguntas que me vós fazedes son de ciencias señaladas y que han no[m]bres señalados, que non se entienden en otra arte sinon en aquella misma, pues ninguna de aquellas artes nunca leí, non vos devedes marabillar si vos non respondiere por aquellas palabras mismas que son de aquella arte. Mas [por]que las preguntas son muchas, y para responder a ellas complidamente avía mester muchas palabras para cada una, por ende, por vos non detener, responder vos he en pocas palabras, segund que Dios por la su merced me quisiere alumbrar el entendimiento y cuanto alcançare la flaqueza del mi poco saber.




  Vós, fijo, me preguntastes primeramente qué cosa es Dios y depués qué cosa son los ángeles y para qué fueron criados; y qué cosa es Paraíso y para qué fue fecho; y eso mismo el Infierno; y qué cosa son los cielos y para qué fueron fechos; y qué cosa son las planetas y las otras estrellas y para qué fueron fechas; y qué cosa son los elementos y para qué fueron fechos; y qué cosa es el omne y para qué fue fecho; y qué cosa son las vestias y las aves y los pescados y las yerbas y los árboles y [las] piedras y los metales y la tier[r]a y la mar y las otras cosas [y] para qué fueron fechas; y por qué consiente Dios que los buenos ayan mucho mal y los malos mucho bien; y cuáles son las cosas que el rey deve fazer para que sea buen rey y mante[n]ga bien a sí y a su regno y a su estado; y cuál es entre los omnes el más alto y más onrado estado; y cuál es [el] mayor y más onrado estado entre los legos; y cuál es [el] mayor plazer que omne puede aver, y cuál es el mayor pesar; y qué cosa es cavallería y cómo la puede omne mejor aver y guardar. Entonce respondí vos yo segund el mi flaco entendimiento a algunas d’ellas: primeramente a lo que me preguntastes qué cosa es Dios y por qué consiente que los buenos ayan mucho mal y los malos mucho bien; y cuáles son las cosas que el rey deve fazer para que sea buen rey y que mantenga bien a sí y a su regno y a su estado; y cuál es entre los omnes el más alto y más onrado estado, y cuál es el mayor estado entre los legos, y cuál es el mayor plazer que omne puede aver, y cuál es el mayor pesar; y qué cosa es cavallería y cómo la puede omne mejor aver [y guardar], ca las otras cosas que vos non respondí [...].




  Capítulo XXXII




  Cómo el cavallero anciano responde al cavallero novel qué cosa son los ángeles.




  —A lo que me preguntastes qué cosa son los ángeles y para qué fueron fechos y criados, fijo, esta non es una pregunta, ante son dos. Y una pregunta es qué cosa son los ángeles, y otra, para qué fueron criados. Y a lo qué cosa son los ángeles, fijo, ya vos dixe que las preguntas que me fazedes son de muchas ciencias, y que omne muy letrado abría a fazer que cuidar para darvos respuesta d’ellas. Y a esta pregunta que me agora fazedes qué cosa son los ángeles, omne que non sea muy letrado non puede responder a ello complidamente, ca las cosas que son espirituales y que non caben en todos los sesos corporales [...] tan complidamente como avía mester. Y todo lo que se puede saber de las cosas espirituales non alcança[n] a ello todos los sesos corporales, ca la cosa espiritual non se puede veer con los corporales, nin se puede palpar nin se puede oler; mas puédese ende oír, y de lo [que] omne ende oye puede depués fablar en ello. Y así de los cinco sesos corporales, los que son oír y fablar alcançan algo de las cosas espirituales, y lo que estos dos sesos alcançan, judga y entiende depués la razón natural [y] el entendimiento; y por el entendimiento, el omne que non es letrado non puede judgar tan complidamente como era mester en las cosas espirituales, porque non le oyó nin fabló en ello tantas vegadas por que complidamente lo pudi[e]sse entender. Y así yo, que non só letrado nin pertenece al mi estado, nin oí nin fablé tanto en las [cosas] espirituales por que me pudiesse caer complidamente en el entendimiento, non vos devedes marabillar si vos non respondiere a esta pregunta tan complidamente como avía mester. Pero lo que mi entendimiento alcança en esta razón es por las obras que oí dezir que fazen los ángeles; y por ende vos digo que lo que yo entiendo es esto: los ángeles son cosa[s] espirituales [...] y que non pueden aver cosa por que cayan en pena nin en culpa y que son puestos en órdenes, segund nuestro señor Dios tovo por bien y entendió que se podría más servir d’ellos. Y la razón para qué los crio tengo que [es para que] sea loado por ellos y se sirva d’ellos segund pertenece [a] aquellas órdenes en que los puso.




  Capítulo XXXIII




  Cómo el cavallero anciano responde al cavallero novel qué cosa es el Paraíso.




  —A lo que me preguntastes qué cosa es [el] Paraíso y para qué fue fecho, y esso mismo el Infierno, fijo, éstas me semejan cuatro preguntas. Ca una pregunta es qué cosa es el Paraíso, y otra para qué fue fecho; y otra qué cosa es el Infierno, y otra para qué fue fecho. Fijo, verdat vos digo que yo estó en cuidado qué faré a estas preguntas que me fazedes. Ca si vos respondo muy de ligero, vós ternedes, y aun yo eso mismo, que só en ello rebatado; y si tardo en la repuesta, amos ternemos que só perezoso. Y cualquier d’estas maneras, seer omne perezoso o rebatoso, son malas maneras y muy dañosas y muy grave de se guardar omne de [...] d’ellas por la manera que yo entienda, pero la manera [...] cómo se puede guardar [...] toda cosa granada de que se [...] pero non se deve omne [...] que el mismo y otros de [...] quien se conseja fablen en ello [algunas] vegadas y a lo menos fasta que passe un día y una noche, y faziéndolo así [non] rebatado. Mas de que lo oviere acordado como es dicho, el consejo que fallare por mejor dévelo luego meter en obra y faziéndolo así non perezoso; mas las cosas que pierden por tiempo a que llaman [...] de cavallero, a éstas non deve fazer [...] así como las cuida meterlas luego en obra. Ca, sin duda, cuando el rey ve por el ojo a su enemigo que lo viene a matar o él a él, o otras cosas semejantes d’éstas, non es entonce tiempo para tomar luengos consejos. Y así en las cosas que non an tiempo non puede omne tomar otro consejo sinon fazer lo mejor que entendiere, segund la priessa en que está, y rogar a Dios, que es fazedor y endereçador de todas las cosas, que lo enderece a lo mejor. Y pues que en estas cosas que me vos preguntades yo he pensado, cuanto el mi flaco entendimiento alcançar puede, cómo responda a ellas, si más lo alongasse, non podría escusar que fuese perezoso.




  Y por [la] primera razón que me preguntastes, qué cosa es el Paraíso y para qué fue fecho, vos respondré luego, y depués vos respondré a lo que me preguntastes del Infierno.




  Digo vos que, segund mi entendimiento, esta pregunta tañe en razón y en fe. Y la razón me da entender que el Paraíso es lugar complido de todo plazer, porque es lugar espiritual, que es en Dios y Dios en él, y á complimiento de todo bien, y non puede en él aver mengua, y que fue y será para siempre sin fin. Y la fe que [es en] santa Eglesia me da a entender que todo esto es así. Y otrosí tengo que la razón para que Nuestro Señor lo ordenó, que fue para que en [él] oviessen galardón espiritual para siempre los ángeles y las almas bienaventuradas, que son cosas espirituales, que biven y están siempre con Dios, que es complido y complidor de todos los vienes y de todos plazeres.




  Capítulo XXXIV




  Cómo el cavallero anciano responde al cavallero novel qué cosa es el Infierno.




  —A lo que me preguntastes que vos dixesse eso mismo del Infierno, fijo, paréceme que esta pregunta que me fazedes en tan pocas palabras, que lo fazedes por me provar, o porque veedes que las preguntas que me feziestes que eran muchas, y quesiestes las encerrar bolviéndo[las] con las preguntas del Paraíso. Pero d’esso non fago fuerça, mas quiero vos dezir algo, segund lo entiendo, sobre estas preguntas. Fijo, estas preguntas que me fazedes, muchas d’ellas tañen [en] cosas que pertenecen a la fe, y los legos non son tenidos a saber d’ellas, sinon crer simplemente lo que santa Eglesia manda. Que los fechos de Dios, que son muy marabillosos y muy escondidos, non deve ninguno ascodriñar en ellos mucho, mayormientre los cavalleros, que an tanto de fazer en mantener el estado en que están, que es de muy grant periglo y de muy grant trabajo, que non an tiempo nin letradura para lo poder saber complidamente. Y por ende non deve[n] mucho cuidar en ello, y señaladamente los que son sotiles y entendudos, ca el diablo es tan maestro y tan sabidor que conoce bien las maneras y las complissiones de los omnes, y siempre tienta al omne de aquella cosa en que entiende que más aína lo pu[e]de engañar. Ca si él falla que segund la complisión del omne es aparejado para un pecado, de aquel lo tienta; y por ende, cuando falla que alguno muy sotil y muy entendudo, trabájasse del fazer pensar en las cosas que son de Dios y de la fe, marabillosas y muy ascondidas, por le fazer caer en alguna duda. Ca la sotileza les faze pensar muchas cosas, y por la mengua de la letradura non pueden saber la verdad complidamente cómo es. Y así podrié[n] caer en grandes yerros y en grandes dudas. Y por ende yo, que bisque mucho en estado de cavallero y non aprendí otra ciencia, siempre fiz cuanto pudi por partir el coraçón de non cuidar estas cosas. Y creo verdaderamente que me cumple que me he a salvar por crer complidamente la santa fe católica, y faziendo tales obras cuales pertenecen a los buenos cristianos que creen la fe verdedera mente. Y por todas estas razones, a mí deve seer más escusado si tan complida repuesta non vos diere; pero aquello poco que yo entiendo en esto, dezir vos lo he.




  Digovos, segund lo que yo entiendo, que el Infierno es cosa espiritual de la ira de Dios, do ay pena sin redención, y que ovo comienço y que non abrá acabamiento. Y la razón que yo entiendo que Dios tovo por bien para que fue fecho, fue porque oviessen pena en él aquellos que por su merecimiento perdieron la gloria en que estavan, y para en que ayan pena para siempre espiritualmente las almas, que son espirituales, por las malas obras y por los pecados que fizieron los cuerpos en cuanto en uno duraron, etc.




  Capítulo XXXV




  Cómo el cavallero anciano responde al cavallero novel qué cosa son los ciellos.




  —A lo que me preguntastes qué cosa son los ciellos y para qué fueron fechos, bien así como [a] otras preguntas muchas vos dixe, bien así vos digo agora que esta non es una pregunta, ante son dos: la una, qué cosa son los ciellos, y la otra para qué fueron fechos. En verdat vos digo, fijo, que a mí parece que estas preguntas atales nin fazen a vos mengua de me las preguntar, nin pertenecen a mí de vos responder a ellas. Ca vós sodes cavallero mancebo, y el que estado de cavallero á de mantener, asaz á que cuidar en cómo lo mante[n]ga, y es de buena ventura y fázele Dios mucha merced si lo puede mantener como deve. Y a mí, por la mancebía, es marabilla cómo vos da la voluntad de cuidar en ello; ca yo, comoquier que só mucho anciano, porque me mantove siempre y usé estado de cavallería, tengo non só de culpar si a estas cosas [non] vos puedo responder [tan] complidamente como era mester. Mas si me preguntásedes alguna cosa de lo que pertenece al estado de cavallería, por aventura vos respondería a ello con recabdo; pero cuido que la dexades porque tenedes que vos he ya respondido cuando vos dixe cómo puede omne aver y guardar la cavallería. Y comoquier que yo entonce vos respondí lo mejor que pude entender, quiero vos agora dezir unas cosas que vos non dixe entonce.




  Vós devedes saber que una de las cosas que se más usa en la cavallería es dezir por los omnes que son ardidos o covardes; y comoquier que las gentes les dizen estos no[m]bres, non son con razón, mas son porque lo han usado así dezir. Mas los nombres verdaderos en esto son e[s]forçados o medrosos. Y, fijo, sabet que en el esfuerço y en el miedo ay cuatro maneras: la una es seer omne esforçado; la [otra] es ser quexoso; la otra es seer medroso; la otra es seer espantoso. El esforçado es el [que] ha e[s]fuerço cuando lo deve aver y [miedo] en las cosas que lo deve aver. El quexoso es el que á esfuerço cuando lo deve aver y ha esfuerço cuando lo [non] deve aver: ca la quexa del coraçón non le dexa sofrir el miedo. El medroso á e[s]fuerço cuando lo deve aver y miedo cuando lo deve aver. El espantoso ha miedo y espántase de lo que deve aver miedo y espántase de lo que non ha razón por que deve aver miedo. Y en estas razones ha muy grant despartimiento entre el quexoso y el espantoso. Y cada una d’ellas son malas maneras; ca el quexoso da a entender que non ha miedo de ninguna cosa, y non cata en ello razón nin cordura; y así como lo comiença sin razón, así saldrá ende mucho aína sin razón. Y otrosí el espantoso, bien podedes entender cuánto mala manera es para cavallero, y non es para entender si á miedo con razón o sin razón. Mas el esforçado y el medroso [se] parece[n] por estas palabras que he dicho. Ca yo digo que el esforçado es el que ha e[s]fuerço en lo que deve aver, y miedo cuando lo deve aver; y el medroso ha esfuerço cuando lo deve aver, y miedo cuando lo deve aver. Y sin duda esto es verdat, que así lo fazen cada uno d’ellos. Mas si en alguna cosa non obiere entre ellos apartamiento, tan loado sería el medroso como el esforçado, [pero seer esforçado] es mejor que seer medroso. La abantaja que ha entre ellos es esta: el esforçado ha esfuerço cuando deve; y cuando ha lugar para mostrar su esfuerço, muéstralo y faze sus fechos esforçadamente, y faze esforçar a los suyos y espanta a los otros, y aprovéchase en tal guisa de su esfuerço, que de todo cuanto se puede acabar non le finca ninguna cosa. Y cuando ha miedo, sábelo muy bien encubrir y da a entender a los suyos que lo non ha, y faze sus fechos con cordura, y ayúdase él y ayuda lo Dios; ca siquiera un exemplo es que dize que «Buen esfuerço vence mala ventura»; y aunque de las cosas que acaecen aya miedo, en guisa lo guarda, que todos cuida[n] que lo faze por seso más que por miedo. Y el medroso ha esfuerço cuando lo deve aver, y miedo cuando lo deve aver; mas cuando pleito á guisado, para lo poder acabar non se esfuerça cuanto devía y faze los fechos a miedo; y por ende non acaba cuanto podría de su pro y su onra. Y cuando acaece alguna cosa de que deve aver miedo, non lo puede encobrir, y por ende esfuerça a los contrarios y pone miedo a los suyos. Y así podedes entender cuánto grant departimiento ha entre el esforçado y el medroso. Y por[que] vós sodes cavallero mancebo, tengo que esto vos cae de querer saber y aprender más que otra ciencia. Y otrosí porque só yo mucho anciano y bi y passé por muchas cosas en fecho de cavallería, tengo que puedo fablar en ello con verdat, y más complidamente que [en] ciencia que oviesse mester grant sabiduría y grant estudio, y que ovi[e]sse aprendido de muy buenos maestros.




  Y lo que devedes vós entender por vuestro entendimiento que es mester para vós, [...] responder [vos he] a esto que vós preguntades qué cosa son los ciellos. Ca muchas cosas ha en los ciellos que se pueden entender por entendimiento de omne, aunque otro maestro non gelas muestra, y otras cosas ha en ellos que se non pueden saber si otro non gelas mostrare. Y porque esta sabiduría non se llega nin punto al estado de cavallería, de lo que omne ha de aprender d’ella de otri, non vos avría dar recabdo. Mas lo que yo ende sé es porque lo aprendí andando. Muchas noches de noche, y madrugando algunas veces por guerras y algunas por caça y veyendo las unas estrellas en cuál tiempo nacen y [en] cuál tiempo se ponen; y cómo el sol y la luna y las otras cinco estrellas cómo salen en oriente, y cómo se ponen [en] ocidente, así como las estrellas. Y veyendo el sol y la luna y las otras cinco que andan ellas por sí de ocidente contra oriente, y que passan las unas por las otras, esto me da a entender que son ocho ciellos, y que anda en cada uno de los siete ciellos cada una d’estas estrellas, y que uno es más alto que otro. Ca si todas anduviesen en un ciello, non andarían las unas por las otras y cumplirían su camino tan aína como la[s] otras. Y así para estas siete estrellas conviene aya siete ciellos. Y para que estén las otras que non se mueben y que [non] lievan los otros ciellos en que están las otras siete estrellas, conviene que aya otro ciello que faga esto. Y así, segund que yo entiendo, estos ocho ciellos non se pu[e]den escusar; y si más ay, non alcançan más el mi entendimiento, salvo ende que muchas vegadas bi que algunas d’estas siete estrellas que van de ocidente a oriente y que yendo su camino derecho tornan a andar de oriente [a] ocidente y desque avían así andado un tiempo, tornavan a su camino e iban de ocidente contra oriente; pero a mi parecer non venían por aquel camino mismo que tomaron cuando iban de oriente contra occidente. Y por estas razones me parece a mí que sin la razón que les faze ir de occidente a oriente, que otra razón ay por que andan de oriente [a] occidente, y después se tornan andar en su camino derecho. Otrosí tengo que pues el ciello en que andan las estrellas que non andan es más alto que todos, y parecen las estrellas acá, por ende tengo que son muy claros. Y lo que yo entiendo por mi entendimiento de los ciellos es esto.




  Y la razón por que Nuestro Señor los fizo, Él la sabe, mas lo que yo ende cuido es esto: tengo que los fizo por [que] Él fuesse loado en fazer tan noble cosa y tan complida, y por que fuesse puesto en ellos el sol y la luna y las estrellas, que por la merced y la piadat de Dios dan virtud para se mantener las cosas que son acá en la tierra. Ca sin duda non ha omne que bien pare mientes en los fechos que nuestro señor Dios faze en el cielo y en la tierra, que non le deva mucho amar y loar y mucho temer; y parando mientes cuánto marabillosa mente fizo los ciellos y la tierra y la mar y las otras cosas que en ellos son, que non le deva mucho loar; y parando mientes cómo por el grant poder los mantiene y los desfará cuando Él quisiere, que non le deva mucho temer. Otrosí parando mientes cuánto piadosamente mantiene el mundo y da los temporales, por que nacen los frutos de que [se] mantienen los omnes y las animalias; y cómo los da a todos mantenimiento, por que se puedan mantener por la piadat de Dios, y entendiendo cuánto vien galardona las buenas obras y cuánto piadoso es contra los errados, que mucho non le deva amar. Y segund mi entendimiento esta [es] la razón por que el quiso que fuessen los ciellos. Y lo más d’esto, los que son muy letrados o aprendieron de otros maestros lo pueden saber, mas el mi entendimiento non alcança más d’esto.




  Capítulo XXXVI




  Cómo el cavallero anciano responde al cavallero novel qué cosa son los alementos.




  —A lo que me preguntastes qué cosa son los alementos y para qué fueron fechos, ya otras muchas vegadas vos he dicho que cada una d’estas preguntas son dos, y esso mismo vos digo agora, que una pregunta es qué cosa son los alementos, y otra, para qué fueron fechos. Y muchas vegadas vos he dicho, en otras preguntas que me feziestes, que a mí parece que estas preguntas que me fazedes que nin fazía a vós mengua de me las preguntar, nin pertenecía a mí de vos responder a ellas. Y comoquiera que yo creo que lo fazedes a buena entención, sabet que he muy grant recello que abré de fincar con bergüença, [y] que por aventura non vos [podré] responder tan complidamente como vós avedes mester. Y si en la repuesta oviere algún yerro por aventura, que se vos seguirá ende daño. Ca en el oír y en el fablar contece así: [que] aunque omne diga muchas buenas razones, si dize entre ellas alguna que non sea tan buena, más paran los omnes mientes en aquella que non es tan bien dicha, que non en todas las otras, por bien dichas que sean. Otrosí el que oye alguna cosa, y señaladamente cuando la oye [de] alguno de quien quiera aprender, si aquel que la muestra non fabla en aquella cosa muy verdaderamente y muy complida, es muy grant daño al que la [ha] de aprender. Ca siempre fincará en aquella entención, y cuidará que sabe la verdat de aquella cosa, y por aventura non será así. Y así fincarán omnes non tan bien como avían mester: ca el que muestra fincará engañador, y el que aprende fincará engañado, cuidando que sabe la cosa non la sabiendo. Y por ende deve mucho catar el que dize la cosa que la entienda y sepa lo que dize, y el que oye que faga cuanto pudiere por que oya y aprenda cosas buenas y aprovechosas. Ca los más de los fechos todos se fazen bien o el contrario por el oír o por el fablar. Y vós, fijo, devedes saber que cuantos fechos [ay] son de una de cuatro maneras: unos ay que en diziéndolos parecen buenos, y cuanto omne más en ello cuidare, tanto fallará que son mejores, así como las obras que se fazen a servicio de Dios, que en cuidar en ellas es vien y en fazerlas es mejor. Y otros fechos ay que en cuidando en ellos parece[n] mal, [y] cuanto más en ellos cuidaren, fallarán que son peores. Y porque son así malos, los defiende Dios y la ley. Ca muchas cosas ay que son defendidas porque son malas, y otras que non son malas sinon porque son defendidas. Y otras cosas ay que, en cuidándolas, parecen bien, y de que bien cuidaren en ellas, fallarán que son malas; así como si un señor que troxiesse su consejo y su fazienda muy mal errado, y mandáseli algún su vasallo que feziesse alguna cosa que fuesse el vasallo cierto que era su deservicio o su daño; tal fecho como este o sus semejantes parecen luego bien, en cuanto parece que faze omne mandado de su señor, mas cuanto en él más cuidare, si lo entendiere derechamente, fallará que es mal. Ca non deve omne fazer cosa que sea daño de su señor por complir su voluntat, fasta que sea en tal estado que entienda que manda lo que es su servicio. Y el vasallo que [de] otra guisa lo faze, cae en tan grant yerro cuanto grande es el daño que el señor recibe por complir su voluntad o su mandamiento.




  Otras [cosas] ay que parecen luego malas, y de que en ellas cuidaren, fallarán que son buenas; así como si omne ve que su señor faze o quiere fazer muy grant su daño, toda cosa que el buen vasallo pudiere fazer por que el señor sea guardado de tomar aquel daño, aun que sepa quel pesará ende, non deve dexar de [la] fazer. Ca comoquiera que parece mal en fazer omne contra voluntad de su señor, pudiéndol partir, mucho peor es complir su voluntad en manera quel venga ende daño o desonra. Y porque todas las cosas se fazen por lo que omne oye o por lo que dize, segunt que ya vos he dicho desuso, por ende quer[r]ía que me preguntásedes tales cosas que las sopiesse yo, por [que] vos pudiesse fablar en ellas en guisa que fincasse ende sin vergüença, y a vós veniesse pro en oírlas y aprenderlas de mí.




  Mas esta pregunta que me fazedes, qué cosas son los alementos y para qué fueron fechos, bien entendedes vós que sería muy grant marabilla si yo pudiesse a ella responder complidamente. Ca esto pertenecía a omne muy letrado; ca esto es ciencia y muy sotil y muy grave de fablar en ella omne por su entendimiento. Pero segund lo poco que yo entiendo, tengo que los alementos son cuatro cuerpos: el fuego y el aire y el agua y la tierra; y que eran más simples al comienço, cuando Dios los crio, de cuanto son agora; y que en cuanto Nuestro Señor tobiere por bien que duren, que serán de cadal día más compuestos. Y por ende tengo que an a seer de[s]fechos; pero esto será cómo y cuando fuere la voluntad de Dios.




  Otrosí por qué fueron fechos, la razón es esta: tengo que fueron fechos para que sea mantenido só el mundo, y por que se engendren y se mantengan los omnes y las animalias y todas las otras cosas que son compuestas d’ellos [y] an por ellos vida y mantenimiento, y por que sea Dios servido y loado de todos.




  Capítulo XXXVII




  Cómo el cavallero anciano responde al cavallero novel qué cosa son las planetas.




  —A lo que me preguntastes, qué cosa son las planetas y las otras estrellas y para qué fueron fechas, a mí semeja que esta pregunta son dos, bien así cómo la[s] otra[s] pregunta[s] que me feciestes fasta aquí. Y, fijo, ya vos he dicho muchas vegadas que estas preguntas que son de ciencias tan sotiles y tan estrañas, que non cae a vós de me las preguntar, nin a mí de vos las responder a ellas. Ca ya agora grant vergüença se me faze de vos lo dezir más; ca non á cosa, por bien dicha que sea, que si muchas vegadas se dize una empós otra, que se non enoje d’ella el que la oye. Y por ende dizen que el que alguna cosa quiere mostrar, que lo á [a] dezir en manera que plega con ella a los que la an de aprender; otrosí que la diga en tiempo que la puedan entender y cuidar en ello y non en ál, y otrosí que lo diga a tales que entiendan lo que les dize aquel que los quiere mostrar. Señaladamente esto se deve catar mucho en los que crían y castigan a los moços que son de grant linage, así cómo de reis o de grandes señores. Ca una de llas cosas por que pueden seer bien criados y bien acostumbrados [los] fijos de los grandes señores, es que aquellos que los castigan sean de buena razón y de buena palabra; ca los fijos de los grandes señores en ninguna guisa non deven seer feridos nin apremiados como los otros omnes de menores estados. Y por ende tengo que los que los an de criar, que les sepan dezir tan buenas razones y en tales tiempos, por que ayan sabor de aprender las cosas por que valdrán más, y se partan de las costumbres y de las cosas que les podrían empecer a las almas y a los cuerpos y a las faziendas. Y señaladamente los deven enformar en tres cosas: la primera, en amar y en temer a Dios; la segunda, que se paguen de estar siempre con buenas compañas y non ser apartadizos; la tercera, que sean bien acostumbrados en comer y en bever. Ca todas las otras cosas, si Dios non las da a omne, non las puede aver. Ca bien entendedes vós que de ningún maestro non puede omne aprender de seer esforçado, nin las otras maneras que omne ha de aver, si Dios non ge lo da o él non las ha de suyo. Y comoquiera que el castigo con premia non lo an mester los señores que son de grant sangre, sinon en cuanto son moços a lo más fasta en catorze años, pero d’ende adelante es les más mester que fasta entonce que estén con ellos omnes buenos y cuerdos y leales, por que los consejen en tal guisa que mantengan las buenas costumbres en que fueron criados; y [que] así cómo acaecen los días, que así caten en ellas. Y algunas vegadas acaece que comoquiere que los moços sean bien criados mientre que son pequeños, que desque comiençan a entrar en la mancebía afuellan mucho sus costumbres y sus faziendas, si aquellos que con ellos son non los sacan d’ello con buenas razones y con buenos consejos; y sin duda, cuando los grandes señores son en tal edat, han su fazienda en mayor peligro que en ningún tiempo. Ca los más de los que con ellos biven non catan si non por adobar su pro con ellos; y por aver más su talante, lóanles y conséjanles todo aquello en que pueden aver mayor plazer. Y porque la voluntad de los omnes, y señaladamente de los moços, es siempre más aparejada a complir [su voluntad] que a catar por su pro y su onra, siguen ante consejo de los que los consejan a su voluntad que de los que los consejan lo que les cumple más de fazer. Y por esta razón los que lealmente aman su pro, non pueden fincar con ellos, y an a fincar en poder de aquellos que non catan sinon tan solamente el pro de sí mismos. Y cuando por estos malos consejos les viene algún embargo en sus faziendas, aquellos sus malos consejeros catan los achaque[s] para se partir d’ellos, y déxanlos en el tiempo del más mester. Ca ellos non les amavan por amor verdadero nin leal, sinon en cuanto fazían de su pro con ellos, y entonce, segund el daño que el señor mancebo abrá recebido, así abrá a pasar fasta que se pueda depués emendar o non. Y por ende es mester que los grandes señores ayan, mientre fueren moços, qui los críe y los castigue muy bien. Y deque fueren mancebos fasta que sean en tiempo de aver entendimiento complido, que ayan qui los conseje bien y leal mientre, y que faga a él Dios tanta merced que los quiera, y guiarse por su consejo. Y, fijo, todas estas cosas vos digo, porque yo, que só mucho anciano y visque con muchos señores, vi siempre que los más de los señores que fincaron moços cayeron en este yerro. Y porque passé por ello y lo vi, vos puedo fablar en ello cierto y verdaderamente.




  Mas en lo que me preguntastes de las estrellas y de las planetas, bien entendedes que, segund razón, non vos devo yo a ello responder complidamente. Ca la ciencia y la arte de las estrellas non se puede toda saber por entendimiento de omnes en tan poco tiempo como en el que agora los omnes biven; y otrosí non la puede aprender otri sinon el que es muy letrado; y así, por estas dos razones, non la puedo yo saber. Y comoquier que yo mucho anciano sea, non pude en mi tiempo ver nin entender todo el movimiento del ciello, por que pudiesse entender los cursos y los movimientos y los fechos y las cosas que se fazen por la virtud que Dios puso en las estrellas; y otrosí porque yo nunca non lo pude aprender de otri. Y por ende non vos marabilledes si vos non respondiere a esto complidamente. Pero aquello que yo entiendo, dezir vos lo he.




  Ya desuso vos dixe que en los [siete ciellos] avía siete estrellas: el sol y la luna y otras cinco; y estas siete que andan de oriente [a] occidente, así como las otras estrellas, y esto es por que las lieva el cielo en que andan todas las estrellas. Mas el su movimiento natural de las siete estrellas es de occidente a oriente; y dígovos, y tengo, que éstas son las planetas. Mas las otras estrellas [que] lieva el cielo, segund que desuso es dicho, son las que se non mueven y son puestas a semejança y en nombre de algunas cosas a que semejan por la calidat que á en ellas; y son casas y possadas de las otras planetas, porque cuando llegan a ellas, se faga en las cosas deyuso d’ellas segund la virtud y el poder que Dios puso en ellas, toda vía como fuere voluntad de Dios que se cumpla. Y otrosí la razón por que fueron fechas tengo que es para alumbrar el día y la noche; y el sol, el día; y la luna y las otras estrellas, la noche; y para que se críen y se mantengan las crianças que son deyuso d’ellas por la virtud y el poder que Dios en ellas puso; y sobre todo por que sea loado nuestro señor Dios por la grant virtud y el grant poder que en ellas puso; y por la grant bondat y grant sabiduría que mostró que ha en fazer tan grant y tan buena [obra].




  Capítulo XXXVIII




  Cómo el cavallero anciano responde al cavallero novel qué cosa es el omne.




  —A lo que me preguntastes qué cosa es el omne, y para qué fue fecho, así como otras vegadas vos dixe, todas vuestras preguntas que me vós fazedes son dobladas, y esso mismo es en esta, y la pregunta en sí parece ligera, pero quien bien quisiere cuidar en ello, non fallará que es tan ligera. Ca en cuanto el omne es cosa que parece todo el día el su cuerpo y las sus maneras, parece más ligero de responder qué cosa es que non los ángeles nin el Paraíso nin el Infierno nin las otras cosas a que vos he ya respondido así como yo entendí. Mas que en el omne ha otras cosas que non parecen, es muy fuerte cosa y muy grave de responder a todo lo que en él es. Ca, sin duda, non ha cosa en el mundo en que los omnes tanto se engañen, y es muy sin razón. Ca cuanto omne es más lueñe de la cosa, tanto es menos cierto d’ella, y cuanto es más cerca, devía ser más cierto. Y así non á cosa de que el omne [...] y por ende lo devía conocer más que a otra cosa. Y si bien quisierdes cuidar en ello, fallaredes que non es así. Ca non tan solamente yerra el omne en conocer a otro omne, ante yerra en conocer a sí mismo. Ca todos se precian más o menos de cuanto deven, o cuidan que son en mayor estado o en menor de cuanto es la verdat. Y, sin duda, este es muy grant yerro y muy dañoso. Ca si el omne non cognoce su estado, nunca lo sabrá guardar; y si non lo guardare, todo su fecho traerá errado. Y los estados son de tantas maneras que lo que pertenece al un estado es muy dañoso al otro. Y bien entendedes vós que si el cavallero quisiere tomar estado de labrador o de menestral, mucho empece al estado de cavallería, y esso mismo si estos dichos toman estado de cavallería; otrosí si el rey toma manera de otro omne de menor estado que él, mucho yerra al su señorío. Ca segunt dizen que dixo un rey que fue muy sabio, que avía ya más de treínta años cuando començó a reinar, el primer día de su reinado començaron todos fablar con él así como ante que fuesse rey; y él díxoles a todos que sopiessen que una cosa era rey y otra infante. Y pues estos que son tan cerca tovo él por tan alongados, sin duda más alongado deve ser el rey en los fechos y en las obras de todos los otros estados que son menores. Y por ende, la primera cosa que omne puede fazer es conocer su estado y mantenerlo como deve; y el mayor yerro que omne puede fazer es en non conocer nin guardar su estado. Pero fallaredes que [si] los más de los omnes yerran en esto, y otrosí en conocer a sí mismos y a sus estados, menor marabilla es en errar en conocer los otros. Pero non dexa por esso de ser grant yerro y muy dañoso. Ca muy gran yerro es, pues el omne puede conocer y conoce una vestia o un ave o un can, con que use un poco de tiempo, comoquier que nunca le puede fablar, y non conocer al omne con quien fabla todo el día por grant tiempo que en uno duren. Y así, pues el omne es de tan estrañas maneras, non vos devedes marabillar si complidamente non vos pudiere dezir qué cosa es el omne y para qué fue fecho. Pero aquello poco que yo entendiere, dezir vos lo he.




  Fijo, el omne es una cosa y semeja a dos: él en sí es animal mortal razonal; y a las cosas que semeja, es al mundo y al árbol trastornado. Y la razón por que es animal mortal y razonal [es] porque es compuesto de ánima y de cuerpo, y el alma le faze aver razón; y por la razón que ha, más que las otras animalias, es omne. Ca las cosas naturales, por que todas las animalias se an a mantener, más complidamente las an que non los omnes. Mas los omnes an razón, lo que no[n] an las animalias; y por ende el omne que ha más razón en sí es más omne; y cuanto á menos d’ella, tanto es menos omne, y es más allegado a las animalias que non an razón. Y porque es compuesto de alma y de cuerpo, conviene que sea mortal cuanto el cuerpo; y porque se e[n]gendra y bive y crece y faze las otras cosas así como las otras animalias, es animal. Y así, por estas razones dichas, tengo que el omne es animal razonal mortal, como dicho es.




  Otrosí semeja al mundo; ca todas las cosas que son en el mundo son en el omne; y por ende dizen que el omne es todas las cosas. Y, fijo, alguno podría dezir que non es verdat esto, ca el omne non es piedra, nin el omne non es árbol, nin el omne non es vestia, nin ave, nin el omne non es aire nin agua nin fuego nin tierra, nin el omne non es ángel nin diablo. Pues así [es] parece que non es verdat que el omne sea todas las cosas. Y bien cred, fijo, que el que esto dixere y lo entendiere en esta guisa quel sería muy grave del dar respuesta a todas preguntas que me vós feziestes. Mas la manera en que omne semeja al mundo, y es todas las cosas, es en esta manera que vos yo diré. El omne es piedra en ser cuerpo; ca así como la piedra es cuerpo, así el omne es cuerpo. Otrosí, así como el árbol y las otras plantas nacen y crecen y an estado y envegecen y se desfazen, vien así el omne faze estas cosas; ca nace y crece y ha estado y envegece y se desfaze cuando se parte el alma del cuerpo. Otrosí, como las vestias y las aves y las otras animalias fazen todo esto y demás que sienten y e[n]gendran y biven, bien así lo faze el omne. Otrosí, vien así como el aire y el fuego y el agua y la tierra [son] cuatro alementos, así el omne á en sí cuatro humores; que son la sangre y la cólera y la flema y la malenconia. Y así como el ángel es cosa espiritual que nunca á de aver fin, al que Dios tanta merced fiziere que, por las obras que obiere fechas el cuerpo en cuanto el alma estudiere en él, mereciere aver la gloria de Paraíso, siempre la abrá y nunca abrá fin. Y así como el diablo, que es cosa espiritual, pues[to] está en las penas del Infierno por sus merecimientos, así es el alma malaventurada, que por las obras que fizo el cuerpo en que ella estava mientre que fue al mundo, mereciere aver las penas del Infierno, desque en él fuere, nunca abrá redención. Y así, fijo, podedes entender que el omne semeja mucho al mundo, porque ha en él todas las cosas; y porque todas las cosas del mundo crio Dios para servicio del omne. Otrosí, que es todas las cosas, non porque el omne sea todas las cosas, mas porque ha parte y semejança en todas las cosas.




  Otrosí semeja el omne al árbol trastornado. Ca el árbol tiene la raíz en tierra y depués el tronco y depués las ramas, y en las ramas nacen las fojas y las flores y el fructo. Ca de la buena raís sale buen tronco, y del buen tronco salen buenas ramas, y de las buenas ramas salen buenas fojas y flores y buen fruto, y del mal árbol todo el contrario. [Y] todas estas cosas contecen en el omne. Ca la raís del omne es la cabeça, do está el meollo que gobierna, y faze sentir y mover todo el cuerpo, y el tronco es el cuerpo, y las ramas son los miembros, y las fojas y las flores son los cinco sesos corporales; y los pensamientos y las obras, el fruto. Y si el meollo, que es [la] raíz, fuere de buena complissión, todo el cuerpo, que es el tronco, segund razón deve ser de buena complissión. Y si el cuerpo fuere de buena complissión y bien egualada, los miembros otrosí, que son las ramas, serán tales cuales deven. Y si ellos fueren bien ordenados, los cinco sesos corporales y los pensamientos serán complidos y farán complidamente su obra. Y si el cuerpo y los sesos corporales, que son manera, fueren bien ordenados y bien complidos, devemos crer que Dios, que faze todas las cosas con razón, por la su merced y por la su piadat querrá que sea ý puesta buen alma, que es la forma, por que faga sus fechos con razón; y assí fará buenas obras, que es el fruto. Y así, por estas cosas, semeja al árbol trastornado.




  Y para saber él mismo qué obras faze, el que cuerdo fuere deve cadal día requerir en sí mismo qué son las obras que fizo aquel día, tan bien de las buenas como de las contrarias, y acordarse cómo es cristiano y que deve saber y creer todos [los] artículos de la fe [que cree] santa Eglesia, [y los sacramentos de la fe], y los diez mandamientos que Dios dío en la ley, y las obras de misericordia, y los pecados mortales.




  Y los artículos de la fe son catorze: los siete pertenecen a la divinidat, y los siete a la humanidat. Y los siete que pertenecen a la divinidat son estos: el primero, devemos crer en Dios; el segundo, que es Padre; el tercero, que es Fijo; el cuarto, que es Espíritu Santo; el quinto, que crio el cielo y la tierra; el sexto, que por la santa fe católica y por los siete sacramentos se salvan las almas y se perdonan los pecados; el seteno, que por el poder de Dios resucitaremos y abremos vida perdurable, segund nuestros merecimientos: los buenos, en [el] Paraíso en cuerpo y en alma; y los malos, en el Infierno [en cuerpo] y en alma. Y los siete que pertenecen a la humanidat son estos: el primero, que Jesucristo fue concebido por Espíritu Santo en el cuerpo de la virgen santa María; el segundo, que nació él d’ella verdadero Dios y verdadero omne; el tercero, que fue muerto y soterrado; el cuarto, que descendió a los Infiernos y sacó ende a los Padres Santos; el quinto, que resucitó al tercero día; el sexto, que subió a los cielos; el seteno, que verná a judgar los vivos y los muertos.




  Y los sacramentos de la fe son siete: el primero es baptismo; el ii confirmación; el tercero, el cuerpo de Jesucristo; el cuarto, penitencia; el quinto, la postremera unción; el sexto, orden; el septeno, casamiento.




  [Y] los dies mandamientos son estos: el primero, que deve omne crer en un solo Dios y adorarle y servirle; el ii, que non deve jurar por el nombre de Dios engañosamente nin en vano; el tercero, que deve guardar un día santo en la semana; el cuarto, que deve onrar a su padre y a su madre; el quinto, que non deve matar a ninguno a tuerto; el sexto, que non deve fazer fornicio; el seteno, que non deve tomar ninguna cosa por fuerça nin por furto; el octavo, que non deve dezir falso testimonio nin mentira engañosa; el noveno, que non deve codiciar muger agena; el dezeno, que non deve el omne codiciar ninguna cosa de lo ageno. Y todos estos dies mandamientos se encier[r]an en dos: el primero, que deve omne amar y temer a Dios derechamente y sin ninguna enfinta; el ii, que devía querer para su cristiano lo que quer[r]ía para sí.




  [Y] las obras de misericordía son éstas: governar, vestir y alvergar los pobres por amor de Dios, y visitar los enfermos y redemir los captivos, y soterrar los muertos, y castigar a los errados y amostrar a los non sabios y consejar al que ha mester consejo, y ayudar al cuitado, y perdonar al que ha er[r]ado [y] sofrir al enojoso [y] ser piadoso a todos los que lo an mester, y rogar por ellos. Y todas estas obras de misericordía deve omne fazer por amor de Dios verdaderamente, y non por ninguna vana gloria nin alavamiento del mundo.




  Y los siete pecados mortales son estos: orgullo, envidia, malquerencia, forçar lo ageno, luxuria, comer y bever desordenadamente y aver pereza de fazer bien.




  Y, fijo, cada uno d’estos pecados á tantas ramas que me sería muy grave de bos las contar todas; mas cada que vos confesardes, si el confessor fuer bueno y entendudo, él fará en guisa que en cualquier manera que ayades caído en cualquier d’estos pecados, que él vos dará consejo. Y por ende vós y todos los que se confiessan deven fazer cuanto pudieren por que aquel con qui se a[n] de confessar sea el más entendudo y el más letrado que pudieren aver. Ca bien sabedes que el que enferma fará cuanto pudiere por aver el mejor físico que pudiere fallar; y aun, que si le adolece alguna vestia, busca el mejor albéitar que puede. Y pues para las bestias y para los cuerpos, que son cosas fallecederas, buscan los omnes los mejores maestros que pueden para los guarecer, muy mayor razón es que caten y escojan lo más que pudieren los omnes entendudos y letrados que les den consejo a las almas por que ayan la gloria del Paraiso y sean guardados de las penas del Infierno. Y cierta mente, fijo, si pudiese ser que el omne non cuidase en ál sinon en cuánt grande es la gloria del Paraíso, y cuánto devía omne fazer por la aver, y cuánt grande [es] la pena del Infierno, y cuánto devía omne fazer por non caer en ella, sería muy bien. Mas así como el omne, que es mundo menor, es compuesto y se mantiene por el alma y por el cuerpo, bien así el mundo mayor se mantiene por las obras espirituales y temporales. Y como los estados de los omnes, que an mester muchas cosas corporales, non se podrían mantener si los omnes siempre cuidassen en las cosas espirituales, por ende conviene que cada omne cuide y obre en las cosas temporales segunt pertenece a su estado. Y si así non lo faze, yérralo muy mal y non faze servicio a Dios en ello. Ca el que non quiere cuidar sinon solamente en los fechos espirituales, non aprovecha sinon a él mismo; mas el que cuida y obra en las cosas espirituales y temporales como deve, aprovecha a sí mismo y a otros muchos. Y por ende cumple que si pudiere cadal día, si non mucho a menudo, que requiera a sus obras segunt desusso es dicho. Y si fallare que passó en buenas obras, gradéscalo mucho a Dios y liévelo adelante. Y si fallare que en alguna cosa erró, ar[r]epiéntase y puñe de lo emendar. Ca todo omne deve saber por cierto que Dios es muy piadoso y muy justiciero, y non deve ninguno tener que la piadat de Dios es tamaña que dexará los malos fechos sin pena, ca si lo fiziesse sería contra la justicia. Mas deve tener por firme, que tanto fizo Dios por salvar los omnes y tan caramente los compró por la sangre misma, que si omne se repentiesse y fiziesse derechamientre la enmienda que deve, segunt la santa Eglesia lo ha ordenado, que Él le abría merced y piadat. Ca, sin duda, tan flaca es la naturaleza de los omnes, que abés puede seer que non cayan en algún yerro. Y aún, según yo entiendo, pocos o ningunos son los que en algún yerro non caen contra nuestro señor Dios; ca los pecados son de tantas maneras, y el mundo y el diablo y la carne y la voluntad son tan engañosos, que por fuerça á omne de caer en algún yerro. Pero deve omne aver buena esperança que si él se ar[r]ipiente quel abrá Dios mercet. Ca cierto es que Dios crio todas las cosas de nada, y non puso ý sinon la voluntad solamente; y assí como lo quiso, así fue fecho. Pues cierto es que más ligera cosa es fazer de algo algo, que de nada algo. Y pues Dios crio el mundo de nada, así pudiera redemir los omnes con nada si quisiera. Mas fízo[lo] Él más con razón y más piadosamente; ca por la su grant piadat quiso omillarse tanto fasta que quiso seer omne verdadero. Y demás quiso sofrir muchas penas en su cuerpo y esparzer su sangre y encima tomar muerte por redemir los nuestros pecados. Y así buena esperança pueden aver los pecadores, que pues Dios, que todo el mundo crio de nada y los podría redemir con nada, y pues tanto fizo por ellos, que si por ellos non fincare, que siempre fallarán en Él mercet complida. Y así, fijo, segund mi entención, por estas [razones] que vos he dicho, tengo que el omne [es] animal mortal razonal, y señaladamente semeja al mundo y al árbol trastornado, segund desuso vos he dicho.




  Otrosí, la razón por que Dios lo crio todo lo sabe Él; mas lo que yo ende cuido es esto: tengo que lo crio por cuanto el mundo dure sea servido y loado por ello; y desque el alma se partiere del cuerpo, si fiziere tales obras por que lo meresca aver, vaya a la gloria del Paraíso, por que se cumplan los lugares de aquellos que cayeron ende y perdieron aquella gloria por su merecimiento.




  Capítulo XXXIX




  Cómo el cavallero anciano reprehendió sotilmente al cavallero novel en manera del preguntar.




  —Fijo, fasta aquí todas las preguntas que me vós fiziestes fueron senziellas y dobladas. Ca eran senziellas, porque non preguntávades sinon por una cosa; mas otrosí eran dobladas, porque me preguntávades qué era aquella cosa, y para qué fuera fecha. Mas en éstas a que aún non vos he respondido non feziestes así, ante me preguntastes muchas cosas en uno; y tengo que pues vós tantos afincamentos me feziestes que vos respondiesse a muchas cosas, que me era muy grave de fazer por la mengua del entendimiento que en mí ha; y porque non sé ninguna cosa de las ciencias que fazen al omne muy sabidor, por ende ove a tomar muy grant cuidado para vos responder a ellas; y por el afán y por el enojo que yo tomé, quiero vos responder un poco, por que vós otrosí tomedes algún embargo o enojo.




  Fijo, vós devedes saber que una de las cosas que omne deve guardar en lo que faze, y aun en [lo] que dize, es que non mude la manera de cómo lo ha començado, salvo si non fuere buena, o si la puede fazer o dezir mejor. Y vós en cuanto mudastes la manera de non fazer estas preguntas como las otras, tengo que vos puedo reprehender; mas la mi reprehensión vos deve ser tal como el castigo del padre o del buen amigo leal. Ca el padre, cuando fiere al fijo pequeño, si le fiere con la una mano, dal del pan con la otra. Y si el padre o el buen amigo le castiga depués que es en tiempo para lo castigar de palabra, castíganlo en manera que se parta de los yerros y que faga las cosas que deve. Y non ge lo dize en manera nin en lugar quel pueda ende venir daño nin desonra. Y en las cosas de que se puede mucho aprovechar, ayúdanle cuanto pueden por que las acabe; y en las cosas quel non cumplen mucho, non fazen grant fuerça en le ayudar en ellas. Mas non faze así el amigo apostizo, que cuando á de castigar o de consejar a alguno, en tal manera y en tal lugar ge lo dirá que siempre finque ende con daño o con desonra o con vergüença. Y esso mismo fará en las obras que fiziere. Ca si le oviere de ayudar en cosas de que se aproveche poco, fará mucho en su ayuda por que lo acabe, y dará entender quel ayuda mucho; y si fuere cosa de que se aproveche mucho, dando entender quel ayuda, fará cuanto pudiere por que non lo acabe. Y en esta manera pu[e]de omne entender cuál es su amigo verdadero. Y sabet, fijo, que los amigos verdaderos son los que se aman por buenos deudos que ayan en uno, y por buenas obras que son entre ellos de luengo tiempo, y que del vien que al uno viene que non viene daño al otro. Y los amigos apostizos son los que se aman por el mester, y que la pro del uno es daño del otro. Y porque todas las razones que han los amigos buenos entre sí son entre vós y mí, fío por Dios que el mi castigo o el mi reprehendimiento que siempre vos será como de padre o como de buen amigo, y non como de amigo apostizo. Y pues vos yo reprehendo porque mudastes la manera en las preguntas, non lo quiero yo mudar en las repuestas, ante vos quiero responder a cada una sobre sí.




  Capítulo XL




  Cómo el cavallero anciano responde al cavallero novel qué cosa son las vestias.




  —A lo que me preguntastes qué cosa son las vestias y las aves y los pescados y las herbas y los árboles y las piedras y los metales y la tierra y la mar, y todo esto para qué fue fecho, ya vos dixe que tenía que era esto de reprehender, porque mudárades la manera de cómo me fiziestes las otras preguntas; y por ende sabet que non mudaría la manera de las respuestas. Ca bien entendedes vós que muy mal parece al omne, y señaladamente al que castiga o muestra a otro, si él mismo cae en el yerro que castiga o muestra al otro de que se guarde. Y por ende vos respondré a cada una de llas preguntas que aún non vos he respondido, segund aquel poco entendimiento que yo he, qué es cada una d’ellas y para qué fue fecha.




  Y de las [vestias] vos digo que tengo que non es muy ligera respuesta de dar, porque las vestias son de muchas maneras y de muchas naturas y nacen en muchas tierras estrañas; y las que son en una tierra non son en otra. Ca d’ellas ha que caçan y toman a otras, así como la natura de los leones y de las onças, que llaman en algunas tierras pardos, y de los leopardos, que son compuestos de los leones y de las pardas, o de los pardos y de las leonas, y de los ossos y [de] los lovos. Y otras bestias [ay] pequeñas que caçan caças pequeñas, y de noche, a fuerça o con engaño, así como ximios y adives y raposos y maimones y fuínas y tessugos y furones y garduñas y turones, y otras bestias sus semejantes. Otras bestias ay que son compuestas de cavallos y de asnos; y a estas vestias llaman mulos a los maslos, y mulas a las fembras; y son mejores los fijos de asno y de yegua que non los que son fijos de cavallo y de asna. Y estas vestias que son así compuestas non engendran; bien así como los leopardos que non engendran porque son compuestos de leones y de pardas. Otras bestias ay que son caçaderas y ellas non caçan, así como puercos javalíes y ciervos y ganzellas y zarafas y vacas bravas y asnos bravos y carneros bravos y cabras bravas y gamos y corços, y otros sus semejantes. Otrosí ay otras bestias pequeñas que se caçan, así como liebres y conejos y otras sus semejantes. Otras bestias ay que an los omnes y biven siempre con ellos, y éstas son las naturas de los canes, así como alanos y sabuesos y galgos y podencos y mastines, y todas las otras maneras de canes que son compuestos d’estas naturas de canes dichas. Otras bestias ay que crían los omnes y a vezes biven en las casas y a vezes en los montes, así como la natura de los cavallos y de los asnos. Otras bestias ay que non caçan, y por la su grandez y la su fuerça non las caça otra bestia, así como los marfiles, a que llaman elefantes, y los unicornios [y] camellos. Otras bestias ay que nacen en los yermos y biven siempre allá, pero guárdanlas los omnes y, cuando quieren, tráenlas a los poblados, así como las vacas y las ovejas y las cabras y sus semejantes. Otras bestias ay que se crían a las vezes en el agua y a las vezes en la tier[r]a, así como coquedrizes y los castores y sus semejantes. Otras bestias ay que biven en la tierra y a las vezes entran en el agua, así como culebras y sapos y ranas y galápagos; y estas bestias son apoçoñadas, y cuando anda[n] en la tierra más seca son lo más. Otras bestias ay que son ponçoñadas y andan alongadas del agua, así como bíboras. Otrosí dizen que ay otra manera de bestias poçoñadas a que llaman basiliscos, mas d’estos nunca bi yo ninguno nin bi omne que lo biesse. Y otrosí alacranes y samalaquesas y lagartos; pero los lagartos, comoquiere que muerden mal, non son muy enconados; y arañas y centipeas y tarentelas, que son manera de arañas. Y ay otras que son entre manera de bestias y de aves, así como morciéllagos y mariposas y avejas y abispas y todas las maneras de las moscas. Y otrosí ay otra manera de bestias que son muy enojosas, y señaladamente a los cavalleros cuando acaecen que andan armados en las guerras, así como los piojos y las pulgas, [y] las cínifes y las formigas y sus semejantes. Y, fijo, todas estas bestias son animalias y son entre los omnes y los árboles y las plantas. Ca las animalias crecen y mantiénense así como los árboles y las plantas, y an más que ellos: que sienten y que engendran; y an menos que los omnes la ración. Y segund el mi poco saber, tengo que en esta manera son las vestias. Otrosí tengo que la razón por que nuestro señor Dios quiso que fuesse[n] fechas es por mostrar en ellas el su grant poder y el su grant saber y la su grant vondat y la su gran piadat. Ca mostró grant poder en cuanto las fizo de nada y las tornará nada cuando Él quisiere; y mostró grant saber en cuanto las fizo tan estrañas y muy desbariadas unas de otras; y todas con razón, segund pertenecía a cada unas en su natura. Y mostró grant vondat y grant piadat en cómo las gubierna cada día, non abiendo ellas ninguna cosa de suyo; y cómo las guarda del frío y de la calentura, a las unas con cabellos, a las otras con se[r]das y a las otras con cueros y a las otras con conchas. Otrosí cómo les dío armas para se defender y para se governar; las [unas] de dientes, las otras de colmiellos; las [otras] de cuernos; las otras de uñas; las de ligereza, de pies; y a cada unas segund les es mester. Y señaladamente tengo que las crio para servicio y mantenimiento de los omnes.




  Y, fijo, ya vos dixe lo que yo tengo que son las vestias, y la razón para que cuido que fueron fechas; mas non vos quis dezir todas las cosas nin propriedades de cada una d’estas vestias, y dexelo por dos razones: la una, porque [si] vos obiesse a dezir todas las propriedades d’ellas, mudaría la manera de todas las otras respuestas que vos he dado fasta aquí; y la otra, porque esto pertenece más a la ciencia de las naturas y de la física que non a la de la cavallería; pero sed cierto que cada una d’estas vestias ha en sí muchas propriedades y muy estrañas y d’ellas muy aprovechosas.




  Capítulo XLI




  Cómo el cavallero anciano responde al cavallero novel qué cosa son las aves.




  —A lo que me preguntastes qué cosa son las aves, y para qué fueron fechas, bien vos digo, fijo, que comoquier que es pregunta grande, porque las aves son muchas y de muchas naturas y muy desbariadas las unas de las otras y de muchas tierras y muy estrañas, pero con todo esto, una de las preguntas que fasta aquí me feziestes a que tengo que vos puedo responder ciertamente es esta. [Y] esto tengo que puedo fazer porque la cosa del mundo de que más usé, en cuanto visque al mundo, de cavallería afuera, fue fecho de caça; y porque yo usava mucho d’ella, obe a saber mucho de las aves: ca non ha cosa que más se allegue con las maneras del cavallero que ser montero y caçador. Y porque yo entendía que esto cumplía mucho al mi estado, uselo mucho, y otrosí avía ende grant voluntad. Y bien cred, fijo, que la voluntad faze al omne fazer las más de las cosas que faze; ca si el omne non ha voluntad de fazer una cosa, aunque sea buena, o la dexará de fazer o la fará non tan complidamente como era mester. Y si á voluntad de fazer alguna cosa, aunque non sea buena, la voluntad le engañará y le fará entender que es buena o que non es tan mala por que deva dexar de la fazer. Y por ende son muy pocos los que de todo pueden conocer cuando les engaña la voluntad. Y son de muy buena ventura los que la pueden forçar por que non fagan lo que [non] deven por complir, su voluntad. Y comoquier que muchos dizen y cuidan qu’él por complir su voluntad non dexará de fazer su pro o lo qu’él deve, muchos lo dizen de palabra, mas pocos lo fazen de fecho. Y esto es grant yerro, y señaladamente en las faziendas de los omnes; ca muchos ay que tienen que sol que digan muy buen seso y muy buenas palabras que, con tanto, es acabado todo el fecho. Y non es así, ca en la fazienda misma del omne non cumple el dicho solo, ante es mester la obra. Mas en las faziendas agenas de que omne non ha grant cuidado, sol que diga en ellas lo que es buen sesso por que entienda[n] que es él muy entendudo y que es desencargado pues lo ha dicho, con tanto á fecho lo quel cumple. Mas en la su fazienda misma, más cumple que el dicho sea menguado y el fecho complido, que non dezir muy buenas palabras y grandes sesos, y el fecho, errado. Y por ende deve omne catar tan bien en los sus fechos como en los que a él dizen que es la pro que ciertamente ende le puede venir, y tenerse a las cosas ciertas y non a las fihuzas dudosas. Pero al que Dios faze tanta merced quel da voluntad para fazer buenas cosas y aprovechosas para el alma y para el cuerpo, es de buena bentura en ello. Y así como el que de su voluntad se paga de comer buenas biandas y sanas y se guarda de fazer ninguna cosa que empesca a la salud del cuerpo, es señal de ser sano, bien así el que de su voluntad faze buenas obras es señal quel quiere Dios fazer bien en este mundo al cuerpo y en el otro al alma. Y porque yo entendí que la voluntad que yo abía de catar non me empecía para las otras cosas que avía de fazer, nin dexava por ella ninguna cosa de mi fazienda, uselo asaz cuanto me complía. Ca non deve omne por la caça dexar ninguno otro fecho mayor que le aproveche o le empesca a la fazienda o a la onra o a la pro. Mas cuando ál non ha de fazer de los tiempos que se passan baldíos, non ay ninguno tan bien puesto para los cavalleros como lo que ponen en monte o en caça. Y porque yo usé la caça siempre en esta manera, sope ende mucho. Y dígovos que tengo que en el mi tiempo non sopo ende más ninguno otro omne de los que yo conocí.




  Y por ende vos respondo que las aves son de muchas maneras. Unas ay que caçan y otras ay que son caçadas; otras ay que se crían y se mantienen siempre en el agua, y otras ay que se mantienen siempre en el seco; otras ay que se mantienen a las vezes en el agua y a las vezes en el seco; otras ay que andan siempre en el agua nadando, y otras ay que cuando están en el agua non entran más de cuanto les alcançan los pies en guisa que non nadan, y otras ay que se crían siempre en casa, y otras ay que se crían en los yermos y semejan a las de casa; y aves [ay] que se crían en las tierras muy frías que son contra el cierço, y en el ivierno vienen a las tierras que son contra el mediodía; y algunas ay que, cuando éstas se tornan para sus tierras, vienen de las tierras calientes contra las frías. Otras ay que son en parte aves y en parte bestias, pero semejan más aves que vestias.




  Las que caçan y non son caçadas son todas las naturas de las águilas, y la[s] que yo sé son éstas: las águilas mayores que llaman cuelloalvas, que son todas negras y an los ombros de las alas blancos, y encima de la cola, blanco. Éstas, cuando son bravas, pueden matar todas las presiones; mas lo demás non caçan sinon liebres y conejos y perdizes, pero cuando esto non fallan y an fambre, matan grúas y abitardas y ánsares bravas, y aun toman cabritos y corços pequeños y matan los açores y los falcones; y éstas toman toda la caça del mundo y ninguna ave del mundo non teme[n] ellas. Y oí dezir que ya algunas águilas mataron bueitres y avantos. Y cuando las amansan, toman todas estas caças, mas non muy ligeramente nin mucho apuesto. Ay otras águilas que llaman ruvias, y éstas son más ligeras y más dañosas para los caçadores, mas non matan tan grandes prisiones nin son de tan grant fuerça. Ay otras águilas que son como blancas y llámanlas atahormas; [y] éstas non matan ninguna grant prisión nin fazen mal a los falcones nin açores, mas fazen mal a los gabilanes y a los esmerejones y a los alcotanes, si los fallan con prisiones, mas non en otra manera. Otras águilas ay que llaman pescaderas, y éstas non caçan aves, mas caçan pescados en los ríos grandes; y dizen que an un pie de águila y otro cerrado como ánsar, y andan volando sobre los ríos o están posadas en árboles o en las riberas altas, y cuando biene el grant pez, déxanse caer en el río y van nadando so el agua y tóman[lo] y cómenlo fuera en el seco. Y otras aves ay que son de natura de águilas y de atahormas, mas porque non caçan sinon caças biles, non vos las diré fasta que vos aya dicho las otras aves que caçan buenas caças y nobles.




  Empós las águilas, ay otras aves caçadoras que caçan seyendo bravas, y caçan mejor seyendo mansas, que cuando son bravas non caçan sinon solamente para se gobernar. Y por ende caçan aquello que [más ligeramente pueden matar], mas [cuando] son en poder de los omnes, [y] afeitándolas bien, fázenles matar caças muy estrañas y muy marabillosamente. Y los que estol fazen [mejor] son los falcones, porque son más ligeros y más ardides. Y de los falcones ay siete naturas: los primeros, mayores y mejores, son los girifaltes; y empós ellos, los neblís; y empós ellos, los sacres; [y empós ellos, los baharís; y empós ellos, los bornís]; y empós ellos, los esmerejones; y empós ellos, los alcotanes. Y todas estas naturas de falcones, los buenos falconeros conócenlos por talle y por faciones y [por] plumage y por empeñolamiento, y cuáles son los mejores. Y en post ellos, los açores; que son más fermosas aves y mayores, y caçan todas las prisiones de los falcones. Mas porque ellos non caçan tan sabrosamente nin tan marabillosamente, non les precian tanto los grandes señores. Otrosí los gabilanes son de natura de los açores, sabroso[s] y mucho apuesto[s], [y caçan] prisiones más pequeñas que los açores. Todas aquestas que vos he dicho caçan y non son caçadas, comoquier que las águilas matan algunas vezes todas estas aves, segund vos he dicho.




  Ay otras aves que son caçadas y non caçan, así como grúas y garças pardas y cisnes y flamenques [y] abutardas y garças rubias y blancas y martinetes y garcetas y dorales y ciguñuelas; y todas estas otras aves menudas que andan en el agua, de las piernas luengas, y non andan en el agua nadando; y todas las maneras de las ánades, que son muchas; y las perdizes y las codornizes, y todas las naturas de las palomas, y las tórtolas y los alcaravanes y [los] marcicos y los sisones y las cornechas y las cuervas y las cortezas y las grajas de los picos vermejos y las grajuelas pardiellas y los gayos y las pigaças y los tordos prietos y los zorzales, y los picos verdes y los caudones y las copadas y las aloas y las calandres y los pardales y todas las otras maneras de los páxaros menudos; todas éstas son caçadas, y non caçan.




  Otras ay que non caçan nin son caçadas, así como los bueitres y los abantos, que non matan ningund ave biva; y porque ellas son muy grandes y muy fuertes y muy espantosas, las otras aves non caçan a ellas. Otras ay que caçan y son caçadas, así como los budalones y los alforres y los aguilochos y todas las aves de su natura, y lechuzas y mochuelos y cárabos y cucluellos; y todas estas caçan biles caças, y en vil manera; y los açores y los falcones caçan a ellas. Los buchos caçan bilmente; mas porque son muy grandes y muy balientes non los caçan ninguna ave. Los cuervos carniceros y los milanos y los quebrantahuesos blancos, pero que han las un[n]as tornadas y semejan aves caçadores, mas non caçan; y los açores y los falcones caçan a ellas.




  Ay otras que se mantienen siempre en el agua nadando, así como todas las maneras de las ánades; pero d’ellas ay que en ningund tiempo nunca sallen del agua; algunas d’ellas salen a comer fuera, pero las más siempre están en el agua. Ay otras que se mantienen siempre en el seco, así como las abutardas y los cuerbos calvos y los alcaravanes y los m[e]rlos [y los] marciecos y las gangas y las cortezas y los sisones y las perdizes y las codornizes, y todas las maneras de las palomas y las tórtolas y de los páxaros menudos que desuso son dichas. Todas estas aves biven en los yermos y en la tierra seca, y non se aprovechan del agua sinon cuando an mester vever o se vañan. Otras [ay] que se mantienen a las vezes en el agua y a las vezes en el seco, así como las garças pardas y blancas y rubias y abderramías y cuervos y merinas y garcetas y martinetes y bueitres y dorales, [y] todas sus semejantes, y ciguñuelas y chorlitos y todas las aves menudas del agua que son de natura d’estos. Y las grúas yazen de noche en el agua y del día gubiérnanse en las sembradas y en los restojos y en las viñas y en los campos, pero siempre tienen la siesta en el agua. Otras ay que andan siempre en el agua nadando, así como los ciznes y todas las maneras de las ánades grueros y [de] las negretas y de los sumurgujones. Ay otras que están siempre en el agua pero cuanto les a[l]cançan los pies, en guisa que non nadan, así como los flamenques, pero nunca están sinon en el agua de la mar o en lagunas grandes saladas.




  Otras ay que se crían siempre en casa, así como pavones y ánsares y gallinas y palomas duendas. Otras ay que se crían en los yermos y semejan a las que se crían en casa, así como faisanes, que semejan a los pavones de casa, y ánades y gallinas y gallos monteses y palomas torcazas; y otras que semejan a las de casa.




  Ay aves que crían en las tierras frías que son contra el cierço, y el ivierno vienen a las tierras calientes que son contra el mediodía, así como, de las aves que caçan, los falcones sacres y los neblís y los esmerejones. Mas los girifaltes nin los açores nin los baharís nin los bornís, estos non se parten de las tierras do biven y do crían. Y de las [que son] caçadas y caçan, los budalones y los alforres y todas las aves de la [su] natura. [Y] de las que son caçadas y non caçan, así como las grúas y las garças y las ánsares bravas y todas las maneras de las ánades que son de passo, que llaman mariscas. Y algunas aves ay que cuando se comiença a tornar en [e]l mes de febrero, comiençan ellas a venir de las tierras calientes y bienen contra las que son frías y crían en las tierras de contra el cierço, así como, de las que caçan, los alcotanes, y las aletas y los milanos prietos y los cernícoles de las uñas blancas. Pero estos milanos y cernícolos, comoquier que semejan aves caçad[or]as, éstas son para ser caçadas que [non] para caçar; y de las que son caçadas, las cigüeñas y las codornizes y las tórtolas y las golordrinas y los aviones y los oncejos. Y las aves que son en parte aves y en parte vestias, pero semejan más a las aves, son los escrucies y los murciegos.




  Y la razón por que nuestro señor Dios las fizo, tengo que es por que sea loado porque fizo tan buenas cosas y tan aprovechosas y tan estrañas; y porque mostró en ellas tan grant saber y tan grant piadat; y para que sea el mundo más onrado y más complido por ellas; y por que los omnes, a que Él por su merced dio poder sobre todas las cosas del mundo, que se aprovechen y se sirvan d’ellas.




  Capítulo XLII




  Cómo el cavallero anciano responde [al] cavallero novel qué cosa son los pescados




  —A lo que me preguntastes qué cosa son los pescados y para qué fueron fechos, fijo, a esta pregunta con razón non vos devo responder tan ciertamente como a la pregunta de las aves, porque non he tanto usado el pescar como el caçar. Y porque [de] las cosas que omne non sabe non deve fablar en ellas como de las que sabe, si non vos diere la repuesta tan complida, non vos marabilledes; y tengo que es cordura en conocer omne la mengua que en sí ha. Y por ende sabet que la cordura ha cuatro grados: unos ay que son muy cuerdos, otros cuerdos, otros menguados de cordura, otros muy menguados de cordura. Los que son muy cuerdos entienden la cosa por algunas señales o por algunas presunciones ante que los otros la pudiessen entender; y guárdanse si les es mester y obran por lo que entienden en la manera que les cumple y castíganse por lo que conteció a otros; y los [que] son cuerdos entienden las cosas cuando acaecen y obran en ellas como deven; mas los que non son cuerdos non entienden la cosa depués que es acaecida nin obran en ella como deven. Los otros muy menguados de cordura, aunque ellos mismos ayan seído engañados en la cosa que an passado, por ello non la entienden nin se guardan cuando les acaece otra tal como aquella cosa en que an seído engañados y an recebido daño; y estos tales son muy menguados de cordura. Y porque tengo que yo só más cercano d’estos que de los muy cuerdos, non vos devedes marabillar si a esto non vos repondiere tan complidamente como avíades mester; pero lo que entendiere, dezir vos lo he.




  —Digo vos que, segunt yo cuido, los pescados son de muchas maneras. Unos ay que nacen y se mantienen en el mar, así como [las] vallenas y los pulpes y los congrios, y todos los otros pescados que nunca salen a las aguas dulces. Otros ay que [se] crían en las aguas dulces, así como las truchas y los otros pescados que nacen en ellas y non van a la mar. Otros ay que nacen y se crían en estancos y en lagunas y en aguas que están quedas, así como los luzes y las tencas. Otros ay que non [se] crían sinon en los ríos que entran en la mar, así como los salmones y las lampreas y los sabales. Y otros ay que se crían a las vegadas en la mar y a las vegadas en las aguas dulces, así como alvures y ligas y anguillas. Y d’estos ay algunos que an espinas y otros que an conchas y otros que han cueros muy duros. Y por vos non alongar mucho el libro y porque non fazen grant mengua, non vos lo[s] quiero ý poner todos nombradamente. Mas sabet que los mejores y los más sanos son los que más biven en la mar do non ay cieno, y por su naturaleza son pequen[n]os de cuerpo y que tienen escama y que an mucha sangre. Y de los que biven en los ríos, los más sanos son los que an las más d’estas señales.




  Y la razón por que tengo que Dios lo[s] crio, fue por dar Dios complimiento y onra a las aguas en que se crían, y por que los omnes se mantengan y se sirvan d’ellos.




  Capítulo XLIII




  Cómo el cavallero anciano responde al cavallero novel qué cosa son [las] yerbas.




  —A lo que me preguntastes qué cosa son los árboles y para qué fueron fechos, a esto vos digo que esta pregunta non es rahés de responder complidamente a ella, porque los árboles son de muchas maneras, y las cosas muy estrañas non las puede omne saber si otro non gelas muestra o non acaece al omne algund mester por que las aya de saber. [Y] bien creed que el mester es la cosa del mundo que más maestro faze al omne; ca al omne perezoso, el mester le fará acucioso; y aún, el que non sopiere mucho de guerra, el mester le fará ende sabidor; y aún, el mester le fará que faga una cordura que estran[n]an mucho los omnes a vegadas: que muchos omnes dizen a otros que non fagan tal cosa, ca los omnes quer[r]ían guardarlos d’ello, y non les razonan a qué es. Y sin duda, si la cosa es tal en sí que sea mala, aunque non digan mal d’ella, non la deve omne fazer, mayormente si sabe que dirán las gentes ende mucho mal. Mas de las que son aprovechosas al omne, si malas non son, non deve omne dexar de las fazer por recelo que las gentes dirán mal d’ello. [Ca] cierto es que non puede el omne fazer cosa del mundo que a todos plega; y si faze bien, pesa a los malos y razónanle mal, y plaze a los buenos y razónanle bien; y si faze mal, pesa a los buenos y razónanle mal, y plaze a los malos y razónanle bien. Y así, pues omne non puede fazer todas las cosas en guisa que plega a todos, deve catar lo que cumple a él, sol que non sea mal; y non dexe de lo fazer por el dicho de las gentes. Y esto faze al omne fazer el mester más que cosa del mundo; y este mester me faze a mí que conosca algo de los árboles. Ca andando a caça por las montañas y otrosí en las guerras ove a conocer algo d’ellos, y lo que yo ende sé es esto:




  Sabet que todos los árboles del mundo naturalmente nacen en las xier[r]as y en los montes, tan bien los que lievan fruto como los otros; mas cuando los que lievan fructo ponen en los poblados y los riegan y los labran, fázense los frutos mejores. Y de los árboles ay unos que el su fruto se come todo, así como las figueras y los perales y los maçanos y los membriellos y los morales y los sidrales. Ay otros que se come lo de dentro y non lo de fuera, así como los alfóstigos y los almendros y los nogales y los avellanos y los castaños y los robres y las enzinas y los alcornoques y los coscojos. Y en estos coscojos ay en algunas tierras en que nace grana, que es cosa muy aprovechosa. Otrosí la fruta de los naranjos y de los limones es muy buena, pero usan más de lo comer por el sumo que non por [la] fruta. Ay otros árboles que la su fruta se come lo de fuera y non lo de dentro, así como los duraznales y los priscos y [los] alvarcoques y las palmas. Y comoquier que los cipreses non lievan fruto que sea de comer, son muy buenos árboles y muy apuestos, y los araihanes y los lidoneros y los açofeifos y los niésperos [y] lo espinos. Ay otros árboles que nacen en los montes y non se crían en casa, así como piñones y madroños y texos y savinas y enebros y estepas y vereços y azevos. Ay otros árboles que se crían cerca del agua y non lievan fruto, así como los olmos y álamos y salzes y freinos y alisas y bimbres. Ay otros árboles que son pequeños [y] que son espinosos, y comoquier que non lievan fruto de comer, lievan flores muy fermosas y aprovechosas, así como los rosales bermejos y blancos, y las otras violetas y los azemines y [las] sarças y los cambrones y los romeros y los tomiellos.




  Y la razón que yo tengo [por] que nuestro señor Dios tovo por bien que fuessen todos estos árboles [es] para complir y apostar la tierra en que se crían y por [que] se aprovechen d’ellos los omnes para las cosas que los ovieren mester, tan bien de los árboles como de los frutos.




  Capítulo XLV




  Cómo el cavallero anciano responde al cavallero novel qué cosa son las piedras.




  —A lo que me preguntastes qué cosa son las piedras y para qué fueron fechas, fijo, esta pregunta es asaz grave, porque las piedras son de muchas maneras, y ay grant apartamiento entre las unas y las otras, [y] ay otras que se semejan mucho. Ca las unas son piedras preciosas y las otras son otras piedras para fazer otras cosas mucho aprovechosas; y las piedras preciosas son aprovechosas porque las sus obras aprovechan a los omnes por la virtud que ha en ellas, y las [otras] piedras aprovechan a omne por las cosas aprovechosas que los omnes fazen con ellas. Y estas dos maneras de llas obras que se fazen por las piedras semejan a dos maneras cómo los omnes usan bevir en el mundo. Ca los unos se trabajan a bevir asmando en los fechos y en las cosas del mundo segund razón y segund naturaleza de llas cosas; otros se trabajan de bevir queriendo saber las cosas ante que acaescan. Y dígovos, fijo, que segund el mi entendimiento, la una manera d’estas tengo que es muy buena, y la otra por muy mala; ca los que obran y biven segund razón y naturaleza fazen servicio a Dios y pro a sí mismos y aprovecha[n] al mundo, y las gentes aprovéchanse d’ellos. Y los que quieren saber las cosas ante que acaezcan y que quiere[n] usar de sus faziendas segund la esperança que en ello ponen, fazen todo el contrario, ca yerran y son contra Dios y fazen daño a sí mismos y despueblan el mundo y empecen a todas las gentes. Y por que beades que es así, quiérovos lo mostrar muy declaradamente.




  Fijo, los que viven con razón y segund naturaleza sirven a Dios, ca la razón, y la naturaleza, nunca da a omne que faga cosa que sea deservicio de Dios, ante le fará quel sirva. Ca la razón le da entender que por cuantas mercedes le Dios fizo y por el poder que ha de acaloñar el mal que fiziere, deve guardar su servicio y non fazer el contrario. Y otrosí la naturaleza, comoquier que [non] sea aparejada para pecar, porque la naturaleza es criatura de Dios y de que es criada siempre da al omne quel guarde y quel sirva. Y otrosí los que usan [bevir] con razón y segund naturaleza aprovechan a sí mismos. Ca tan bien en el comer y en el vever como en todas las cosas que son para e[s]forçar o enflanquecer el cuerpo usan d’ellas como deven, por ende, segund razón, deven bevir [más] y más sanos. Otrosí aprovechan a sus faziendas: porque cuando es mester de dar o de espender, fázenlo; y cuando es mester guardar y catar cómo ganen, fázenlo; y cuando an de aver contienda con alguno non lo pudiendo escusar, fázenlo; y cuando les cumple de aver paz, saben catar manera cómo la ayan guardando su onra; y otrosí aprovechan al mundo labrando y criando: ca ellos crían los moços fijos y fijas de los omnes, de que biene a ellos pro y onra, y es poblamiento del mundo. Otrosí crían cavallos y aves y ganados y canes que cumple mucho para la bida de los omnes. Otrosí fazen muchas labores, así cómo eglesias, monesterios, castiellos, villas y fortalezas y casas fuertes y llanas y viñas y huertas y molinos y otras labores muchas que son grant servicio de Dios y grant provecho d’ellos mismos y poblamiento del mundo. Mas todas estas crianças y labores, cuanto [al] aprovechamiento del alma, pueden ser aprovechamiento y puede[n] ser dañosas, y todo es segund la entención a que el omne lo faze; ca tan bien del criar de los fijos de los omnes buenos como de las labores dichas, si las omne faze a entención que Dios sea ende servido y non benga a ninguno mal d’ellas, esta es buena entención y buena gloria. Mas si omne faze a entención de fazer tuerto o por que venga a [o]tro mal sin razón de lo que él faze, o por que sea más loado de lo que deve de llas gentes, esta es mala entención y es vana gloria; y esto non deve omne fazer en ninguna manera; mas dévelo fazer en la manera que desuso es dicha, que es buena entención y buena gloria.




  Y, fijo, por estas maneras que vos he dicho, me semeja que es muy bueno los que usan bevir con razón y segund naturaleza; mas los que usan bevir queriendo saber las cosas que son de benir y ponen en ello su esperança y se guían por ello, así como los agoreros y los sortreros o adevinos o que usan non por la arte de la estrellería, mas por los juizios que non se pueden saber verdaderamente, o los alquimistas o los monederos falsos y todos los falsarios o engañadores, todos estos que por esto usan, y todos los que ponen en ello su esperança, fazen el contrario de lo que desuso es dicho, y non semejan a las piedras preciosas nin a las otras. Ca las piedras preciosas obran por virtudes ciertas que ha en ellas; y con las otras piedras obran, los omnes cosas aprovechosas, segund es dicho. Mas estos tales que [vos he dicho] non obran cosas de virtudes ciertas nin cosas aprovechosas, ante las sus obras son desservicio de Dios y daño de sus almas y de sus cuerpos y desfazimiento y menguamiento del mundo y daño y estragamiento de las gentes. Ca, fijo, bien entendedes vós que el que quiere saber lo que es de benir por agüero o por algunas de las maneras dichas faze muy grant tuerto a Dios. Ca el poder que Él tobo siempre en sí y nunca lo quiso dar a ninguna criatura, nin aun a santa María, su madre, nin a ninguno de los santos, grand tuerto le faze el que lo quiere poner en ninguna criatura. Y mayormente que las más de las vezes nunca d’estas cosas pueden ellos catar sinon con alguna manera o con algunas palabras que son como manera de sacrificio que fazen al diablo. Y comoquier que algunos agoreros digan que cuando quieren catar agüeros fazen dezir missal o oraciones, esta manera non es buena, ca la oración non la deve ninguno fazer por que venga mal d’ella. Y así faze mala oración el que la faze para catar agüeros, ca la entención es mala y contra Dios. Otrosí es mala manera de bevir y dañosa para él mismo y para su alma. Ca en cuanto faze pesar a Dios, faze daño a su alma; y [en] cuanto pone esperança en lo que es por benir, dexa de obrar en las cosas así como le cumple, y faze daño de su cuerpo y de su fazienda. Otrosí faze despoblamiento del mundo, ca esperando en lo que l’ á de venir non quiere usar de las cosas del mundo como deve. Otrosí faze daño a todas las gentes, ca por estas malas cosas dichas toman todas las gentes grandes daños y grandes engaños en sus faziendas. Y así los que en esta manera obran non semejan a las unas piedras nin a las otras, y siempre oímos dezir y biemos que estos atales nunca ovieron buen acabamiento nin buena fin. Y aún yo tengo que vos non podría responder complidamente qué cosa son las piedras y para qué fueron fechas, pero lo que yo ende cuido, dezir vos lo he.




  Tengo que las piedras son de tres maneras: las unas, preciosas; las otras, de que fazen los omnes labores y edificios; las otras, que non [son] del todo preciosas nin del todo para fazer edificios. Las preciosas son así como carbúnculos y rubís y diamantes y esmeraldas y balaxes y prasmas y çafires y çárdenas y girgonzas y estopazas y aljófares y torquesas y calçadonias y cristales y otras piedras que fallan en las animalias, así como electorias, que fallan en las moliellas y en los pies de llos gallos y de los capones muy biejos, [o] como las piedras sapias que fallan en las cabeças de los sapos. Las que son para fazer edificios son así como las piedras pedernales o las guijas o las piedras para fazer cal o yesso o sus semejantes. Las que son entre las piedras preciosas y las otras para fazer edificios, son como las jaspes y los mármoles y sus semejantes: ca son preciosas, y otrosí pueden fazer y fazen d’ellas algunos edificios.




  Capítulo XLVI




  Cómo el cavallero anciano responde al cavallero novel qué cosa son los metales.




  —A lo que me preguntastes qué cosa son los metales y para qué fueron fechos, fijo, comoquier que los cavalleros non se pueden mantener sin metales y an por fuerça de usar con todos o con los más d’ellos, pero en conocer qué cosa son los metales, non pertenece a estado de cavallería. Ca los cavalleros, por mucho que bivan, asaz an de fazer en toda su vida en servir sus señores y ayudar sus amigos y defender a si mismos y a lo suyo, y en fazer mal y daño y vengarse de aquellos de que obiere[n] recebido tuerto. Y bien cred, fijo, que tan bien los grandes señores como los otros cualesquier que bivan en estado de cavallero, que bien así como en ninguna manera non deven fazer tuerto nin sobervia a ninguno, bien así, cuando les alguno fiziere tuerto, non ge lo deven sofrir, ante se deven ende vengar lo más aína que pudieren. Ca si non lo fiziessen, venir les ía[n] ende dos daños muy grandes: el uno, sofrir el mal que obiesse[n] recebido; y el otro, dar exemplo a otros muchos quel fiziessen esso mismo. Ca bien cred que de tal manera son los omnes todos, que más deven de fazer enojo y mal al que saben que si ge lo fizieren que se vengará en[de], que non al que saben que tan mesurado y tan sofrido es que dará passada a cualesquier que ge lo fagan. Ca siquiera dizen los cavalleros un proverbio que «El que quiere bevir en paz, que se apareje para la guerra». Y el que quiere que los otros se atrevan a le fazer guerra, que guise sus fechos como descuidado que cuida siempre bevir en paz. Y, fijo, bien cred que en todos los estados de los omnes non ay ninguno, segund razón, en que los omnes sean más aparejados para non bevir mucho, como en estado de cavallería; y esto por razón de los grandes trabajos y de los grandes peligros que ha en él, más que en ninguno otro estado, si Dios por la su merced non le quiere alongar la vida. Y sabet que Dios aluenga la vida en este mundo a los omnes por tres razones, o por alguna d’ellas: la una es si el omne faze tales obras que sea en todo loado Dios y su servicio; atal como este aluengal Dios la vida por esto, porque cuanto más bive, más loa y sirve a Dios. La [otra] es si faze cosas muy aprovechosas [al] poblamiento y mantenimiento del mundo. Ca cierto es que Dios quiere el poblamiento y el mantenimiento del mundo; y el que lo faze como deve sirve en ello a Dios y cumple su voluntad, y por ende aluéngal Dios la vida, porque lo puede fazer. La otra es si el omne es de tan buen corregimiento en sí mismo que faze su vida ordenadamente y con razón y guarda bien su complisión y su salud, porque faze su vida ordenadamente y con razón y naturalmente, aluéngal Dios la vida por dar complimiento a la naturaleza del omne, [y] non la quiere de[s]fazer sin razón. Y si por aventura el omne que ha en sí estas tres cosas, Dios le lieva aína del mundo, devemos crer que lo lieva porque non le quiere dexar en este mundo, que es lleno de engaños y de pecados, porque podría perder el alma si [en] él más fincasse, [y] por le dar galardón aína por los bienes y por [los] merecimientos que en este mundo oviere fechos. Y el que por tal manera lieva Dios d’este mundo es de buena bentura. Mas las otras muertes son de otras maneras; y segund el mi entendimiento, todas las muertes que los omnes mueren son en tres maneras: la una es muerte natural, cuando el omne bive tanto fasta que se acaba toda la humidat y la calentura natural. Entonce, porque el espíritu vidal non ha en qué se mantener, ha por fuerça a fallecer. La [otra] es muerte de galardón, cuando el omne toma martirio por la fe, la cual Dios quiera que ayan aquéllos que la desean, o cuando Dios le quiere dar galardón de los servicios quel ha fecho. La otra es muerte de justicia, cuando el omne por su mala ventura faze tales obras por que merece justicia en el cuerpo y en el alma, porque o por aventura las sus maldades non son sabidas, o porque es tal omne que los que an a fazer la justicia en la tierra non pueden o non la quieren complir, entonce en él cúmplela Dios, que ha poder de la fazer, y a qui non se esconde ninguna cosa. Y si por aventura la su justicia se aluenga algún tiempo contra los tales omnes [es] por pecado del pueblo: que el mal que ellos fazen, que lo fazen tales que merecen que consienta Dios que les venga mal de aquellos malos, y porque Dios quiere consentir que fagan tanto mal por que aya Él de mostrar en ellos su justicia complida, o por alguna cosa ascondida que sabe Dios, y non la entienden las gentes. Ca cierto es que los que son malos y fazen malas obras y non se ar[r]epienten nin se quieren partir d’ellas, que si alguna buena andança an, que non les puede durar mucho nin aver buena fin. Y así todo omne se debría guardar de fazer malas obras por que Dios non ge lo acaloñase en este mundo nin en el otro. Y mayormente los cavalleros, que an tanto mester la gracia de Dios para les guardar las almas y para los mantener en este mundo en onra y sin vergüença, y para les guardar de los peligros en que todo el día andan, más que ningunos omnes de otros estados, de que sabe Dios que passé yo muchos en cuanto al mundo duré y visque en estado de cavallería. Por ende non ove tiempo nin logar de aprender mucho de otras sabidurías nin de otras ciencias; y por esta razón, si non vos pudiere responder complidamente qué cosa son los metales, non lo devedes tener por marabilla. Mas lo que yo ende entendiere, dezir vos lo he.




  Digo vos que yo tengo que los metales son cosas que se engendran en la tierra, según la complisión que ha la tierra do se engendran. Y los que yo ende sé son estos: primeramente el oro, que [es] el más noble de todos los metales, y la plata y el argén bivo y el latón y el cobre y el fierro y el plomo y el estaño. Y oí dezir que cada uno d’estos metales era comparado a una de las siete planetas, y aún, que se engendrava en la tierra por el poder y por la virtud que Dios puso en aquella planeta.




  Y la razón para que tengo que Dios quiso que fuessen los metales fechos, es para complimiento del mundo y para que los omnes se sirvan d’ellos.




  Capítulo XLVII




  Cómo es que el caballero anciano responde al caballero novel qué cosa es la mar.




  —A lo que me preguntastes qué cosa es la mar y para qué fue fecha, fijo, comoquier que los cavalleros a las vegadas usan de fazer cavallerías sobre mar, pero saber qué cosa es la mar pertenece más a la ciencia y a la arte de las naturas, que a la arte de la cavallería. Por ende non vos devedes marabillar si complidamente non vos pudiere responder a ello. Pero dezir vos he una cosa que acostumbran todos a dezir de la mar.




  Fijo, todos los omnes dizen que la mar siempre está en una de dos maneras: o está en calma, o está brava y sañuda. Y esta calma y esta braveza siempre acaece en la mar segund el viento que en ella faze. Ca si el viento es muy grande y muy fuerte, es la braveza de la mar muy grande y muy fuerte, y cuanto el viento es menor, es la su fuerça más pequeña, y en cuanto ningún viento non faze, non es la mar sañuda, ante está en calma y más asegurada. Y, fijo, tienen los sabidores que en esta misma guisa contece a los grandes señores: que así como la mar es grande y cabe[n] en ella muchos nabíos y muchas cosas de que los omnes se pueden aprovechar, y ella de su naturaleza, si el viento non la muebe, siempre está queda y mansa, como dando a entender quel plaze que las gentes anden por ella y se aprovechen y se mantengan con las cosas aprovechosas que en ella son; mas cuando el viento fiere en ella, fázela ensañar, y muchas vezes tan grande es la fortaleza de la su saña, que faze perder cualesquier nabíos que en ella sean. Fijo, bien así es y deven ser los grandes señores, ca ellos de su naturaleza siempre deven ser mansos y de buen talante, y deven querer que todas las gentes, de cual manera que sean, quepan en la su merced y vivan y se mantengan y se aprovechen en lo que ellos an. Mas cuando les fazen cosas desaguisadas, por fuerça se an de ensañar y de embravecer; [y] segunt las cosas desaguisadas que les fazen, así crece la saña y la braveza. Y tantas pueden ser las cosas desaguisadas que contra ellos sean fechas, que en [tal] guisa será toda la saña y la braveza, que muchas de vezes reciben ende daño los culpados y los que son sin culpa. Y porque vi yo que muchas vegadas acaeció esto, y passé por ello, vos puedo fablar en esto más verdaderamente que en la pregunta que me fiziestes qué cosa es la mar. Pero lo que yo ende cuido, dezir vos lo he.




  Digo vos que yo tengo que la mar es cosa que crio Dios y que es ayuntamiento de todas las aguas y todas las aguas salen d’ella y tornan a ella. Y comoquier que el agua de lla mar es salada y amarga, y las otras aguas que salen d’ella son de muchas maneras y an muchos sabores, esto non es porque estos sabores ayan de la mar, mas es por el sabor que toman de los logares por do passan por los caños de la tierra.




  Y la razón que yo tengo por que nuestro señor Dios la fizo es por mostrar en ella su grant poder, [y] porque los omnes se sirvan y se aprovechen de los pescados y de las cosas aprovechosas que en ella son.




  Capítulo XLVIII




  Cómo el cavallero anciano responde [al cavallero novel] qué cosa es la tierra.




  —A lo que me preguntastes qué cosa es la tierra y para qué fue fecha, fijo, a esta pregunta, omne del mundo non podría responder complidamente: que tal cosa es la tierra, y tantas cosas á en ella, que ninguno non las podría nin contar todas. Ca Dios fizo en ella tales cosas y tan estrañas que aun muchas de llas que omne vee y parecen, son muy graves de entender. Esto semeja mucho a los juizios de Dios; ca comoquier que todos veemos las cosas cómo acaecen y sabemos ciertamente que todo se faze por la voluntad y por el consentimiento de nuestro señor Dios, con todo esso non lo podemos entender. [Y] esto non es porque los juizios de Dios non sean muy derechos y muy con razón, mas es porque los nuestros entendimientos son embueltos en pecados y en esta carne, que es muy menguada de saber a comparación de los juizios de Dios. Y, fijo, aunque los juicios o las cosas que se fazen por voluntad de Dios parecen muy estrañas, sabet que todo se faze derechamente, porque a Dios non se puede encubrir cosa ninguna nin al su juizio non lo puede embargar avogado ninguno, por muy letrado que sea. Y por ende Él nunca judga sinon segund sabe que es la verdad. Y, fijo, comoquier que entre Dios y los omnes ay muy pequeña comparación, pero porque Dios puso en el mundo los reyes y los señores para mantener las gentes en justicia y en derecho y en paz, [y] los acomendó la tierra para fazer esto, por ende, los reyes y los señores, que non an otro juez sobre sí sinon Dios, deven catar que los pleitos que ante ellos vinieren que los judguen segu[n]d lo que fuere verdad. Y entr’el juizio de los señores y de los oficiales que ellos ponen y an de judgar los pleitos por fueros y por leis, ay esta diferencia: los juezes que son puestos por otro non deven judgar los pleitos que ante ellos vienen segund veen nin según lo que ellos saben, sinon segund lo que es razonado entre ellos o lo que fallaren en aquellas leis o en aquellos fueros por que an de judgar. Esto es porque son sometidos aquellas leis o aquellos fueros porque an de judgar y de dar cuenta. Mas los reis y los grandes señores, por que no son sometidos nin an de dar cuenta sinon a Dios, non deven judgar sinon por la verdad que sopieren ciertamente, y non deven creer que lo que ellos cuidan que aquello es la verdat nin se deven ar[r]ebatar fasta que lo sepan ciertamente. Mas de que la sopieren, dévenlo judgar segund verdat y sin ninguna mala entención, y deven se acordar que Dios los puso en aquel estado y que a Él an a dar cuenta y que d’Él an a recebir galardón bueno o malo segund los juizios que dieren. Y deven ser ciertos que[l] mucho bien que fagan que nunca les será olbidado; y si algún juizio malo dieren o de cualquier fecho malo que fagan, que [non deven dudar que] non ayan de aver pena en este mundo o en el otro o en ambos. Otrosí deven catar mucho los reis y los grandes señores que fagan las cosas como deven. Ca todos los sus fechos son en dos maneras: o son tales que non pueden nin los deven acomendar a otri, sinon fazerlos y librarlos ellos mismos, o son tales que non pertenece de los librar ellos y los deven acomendar a otro. Y si ellos los quisieren todos librar o todos acomendar, fazen muy grant yerro. Ca en cuanto libran lo que deven acomendar a otri, pierden el tiempo de librar lo que pertenecía a ellos; y si acomiendan a otro lo que ellos devían librar, non se libra tan complidamente como devié. Fijo, comoquier que los reis y los grandes señores an muchas cosas de fazer para guardar sus almas y sus cuerpos y sus estados y las tierras que les son acomendadas, cierto sed que los que estas dos cosas guardan que guardarán todo lo que les cumple para Dios y para el mundo: la una, que judguen las cosas que ante ellos vinieren con verdat y con derecho como desuso es dicho; la otra es que las cosas que él á de librar que las non acomiende a otri; y las que otri oviere de librar, que se non embargue d’ellas. Y faziéndolo así, será la tierra ma[n]tenida por los señores como deve.




  Y esto sé yo ciertamente que es verdat, mas en dezirvos yo verdaderamente qué cosa es la tierra y todo lo que á en ella, esto non podría yo fazer nin creo que otro ninguno; mas lo que yo entiendo en ello dezir vos lo he.




  Dígovos que yo tengo que la tierra es cosa que crio nuestro señor [Dios] y que es madre de todas las cosas que en ella se crían; y todas las cosas que en ella nacen que todas se toman a ella por los grandes departimientos de sierras y de valles que en ella ha. Y por[que] el sol y las planetas y el aire non fieren en todos los lugares de la tierra en una manera, por ende las tierras y las cosas que en ellas se crían non son todas de una manera, ante son tan departidas, que las cosas que en las unas tierras se fazen, ay muchas otras tierras en que las non conocen nin se podrían criar nin fazer en ellas.




  Otrosí tengo que la razón por que nuestro señor Dios fizo la tierra es por mantener el mundo. Ca comoquier que muchas cosas ay que cumplen y apuestan el mundo, algunas d’ellas ay que aunque ellas menguassen, non dexaría el mundo de ser; mas la tierra es una de las cosas que si ella non fuesse, non podría ser el mundo. Y [otrosí] por que se criassen en ella todas las cosas de que el sea servido y loado, y los omnes, para cuyo servicio fizo Dios todas las cosas de la tierra por que se mantengan y se aprovechen d’ellas.




  Capítulo XLIX




  Cómo el cavallero anciano, depués que ovo respondido a todas las preguntas, fizo una pregunta al cavallero novel.




  —Fijo, comoquier que yo tengo [que] a tantas preguntas y tan estrañas que me vós feziestes, que yo non vos podía responder nin vos respondí tan complidamente como era mester, pero gradesco mucho a Dios que en cualquier manera que fue, que vos he respondido a todo, y ruégovos que si alguna cosa ay que tengades por aprovechosa, que lo gradescades a Dios y que creades que todos los bienes vienen d’Él y non de otra cosa ninguna. Y muchas cosas que só yo cierto que fallaredes ý, que non son muy aprovechosas nin de muy buen recabdo, que me non pongades culpa nin vos marabilledes ende. Otrosí vos ruego que, pues que a estas preguntas que me vós feziestes vos he respondido en la manera que yo pude, que me non querades fazer más preguntas d’aquí adelante. Ca bien creed que tanto he dexado de mi oración y de otras cosas que me avía de fazer para emendar alguna cosa a nuestro señor Dios de muchos yerros y pecados quel yo fiz, para cuidar en las respuestas que vos avía a dar, que si agora en otras me metiéssedes, que me sería grant daño, y non lo faría en ninguna manera del mundo. Y ruégovos que pues vos yo respondí a todas las preguntas que me feziestes, que me respondades vós a mí a una. Y la pregunta es esta: y vós tan mancebo sodes y, segund lo que yo sé de la vuestra fazienda, tantos trabajos vos acaecieron desde vuestra mocedat fasta agora, que nunca oviestes tiempo para poder cuidar en tantas cosas como yo veo y sé que vós avedes fecho, por ende vos ruego que me digades en pocas palabras en cuál manera lo pudiestes fazer.




  Capítulo Quincuagéssimo




  Cómo el ca[va]llero novel respondió a la pregunta quel fizo el cavallero anciano.




  —Señor —dixo el cavallero mancebo—, non sé cómo pudiesse gradecer a Dios y a vós cuanto bien tengo que me ha venido en estas cosas que me vós mostrastes; y quiera Dios por la su merced que de alguna d’ellas me pueda yo aprovechar en guisa que sea su servicio, y me venga ende pro al alma y al cuerpo. Y cierto seed que yo tengo que todas estas cosas que me vós avedes mostrado son todas muy buenas y muy aprovechosas. Y a lo que me rogastes que vos non fiziesse más preguntas, sabet que comoquier que muchas cosas que yo tenía que me cumplían que vos quería preguntar, que lo dexaré por vos non fazer enojo. Y pues veo que vós tantas bue[n]as cosas me avedes mostrado, que si yo las pudiesse aprender, que me cu[m]pli[rí]an asaz. Y a la pregunta que me feziestes, vos digo que comoquier que yo só de poco entendimiento, que todas las cosas que ove de fazer siempre las fiz en esta manera: cuando contienda ove con alguno, siempre esperé que el tuerto que se levantasse d’él; y las cosas que ove de començar, en que avía alguna grand aventura, siempre pensé si me podría parar al mayor contrario si acaeciesse, y si entendí que me podría parar a ello, [comencelo], y si non, dexe de lo començar. Y en las otras obras, como de rentas o de labores, acomendélas siempre en tal recabdo que en faziéndose las unas se fazían las otras, y non se embargavan las unas por las otras; y ante que lo començasse, siempre caté ónde lo podría acabar. Y en las cosas que ove a fazer de algunas ciencias o de algunos libros o de algunas estorias, esto finca de lo del tiempo que avía a dormir.




  Capítulo L Primo




  Cómo el cavallero anciano rogó al cavallero novel que se non partiesse d’él ante de su finamiento, y desque finó el cavallero anciano, cómo se fue el cavallero novel para su tierra y bisco muy bienandante y ovo buena fin.




  Cuando el cavallero anciano oyó estas respuestas que el cavallero ma[n]cebo le diera, fue ende muy pagado y alabó mucho al entendimiento del cavallero ma[n]cebo. Y aviendo ya acabado muchas razones y muy buenas entre sí, porque Dios quiso dar galardón al alma del cavallero anciano por los servicios que él le avía fechos, y onra al cuerpo por cuanto bien en este mundo fiziera, quiso que entendiesse que el acabamiento de la vida d’este mundo se le iba acercando. Y comoquier que fasta entonce feziera buena vida y de muy grant penitencia, d’allí adelante la fizo más fuerte y más áspera. Y rogó al cavallero mancebo que se non partiesse d’él fasta que el nuestro señor [Dios] cumpliesse la su voluntad en él. Y el cavallero ma[n]cebo otorgóge lo.




  Mucho fezo buena vida el cavallero anciano, conociendo sus pecados y faziendo grant enmienda a nuestro señor Dios. Y ante de su fin, recebió todos los sacramentos de santa Eglesia muy bien y muy devotamente. Y de que todo lo ovo acabado, dio el alma a Dios que la criara. Y el cavallero mancebo estudo ý tanto fasta que fue enterrado muy onradamente y cumplió por el su cuerpo todas las cosas, assí como se devían fazer. Y depués fuesse para su tierra, do fue muy amado y muy preciado, y visco muy onradamente fasta que Dios tobo por bien del levar d’este mundo.




  Iste est liber qui vocatur De milite y scutifero, y composuit eum dominus
 Johannes, filius illustrissimi domini Emanuelis Infantis y cetera.




  

    




    


  




   




  El conde Lucanor




  




  Introducción a El conde Lucanor (o Libro de Patronio y Lucanor)




  El conde Lucanor, o Libro de Patronio y Lucanor, compuesto entre 1330 y 1335, es la obra maestra indiscutible de Don Juan Manuel y una de las cumbres de la prosa medieval europea. Su fama no solo radica en su valor literario, sino también en su ingeniosa estructura y su profundo calado didáctico. La obra se articula alrededor de un esquema repetitivo pero nunca monótono: el joven y noble conde Lucanor, enfrentado a diversas situaciones de la vida, ya sean de carácter político, social o personal, acude en busca de consejo a su sabio y leal ayo, Patronio. Patronio, en lugar de ofrecer una respuesta directa, narra un exemplum (cuento o ejemplo) de carácter oriental, fabulístico o histórico, del cual se desprende una lección moral universal. Una vez narrado el cuento, Don Juan Manuel interviene directamente para aplicar la moraleja y, a menudo, la condensa en una estrofa final.




  La colección de los 51 exempla es de una riqueza temática extraordinaria, abarcando desde la astucia y la prudencia en el gobierno hasta la gestión de la riqueza, la amistad, la hipocresía o el valor de la palabra. Cada relato es un microcosmos narrativo, dotado de un estilo ágil, directo y con un toque de humor que mantiene la atención del lector. El conde Lucanor no solo es un manual de conducta para nobles, sino también un reflejo agudo de la sociedad castellana del siglo XIV, sus valores y sus contradicciones. La obra trascendió su propósito inicial para convertirse en un referente de la narrativa en castellano, influyendo en autores posteriores y demostrando la capacidad de la prosa para el entretenimiento y la enseñanza a partes iguales. Es, sin duda, la puerta de entrada más popular al universo literario de Don Juan Manuel.




  Prólogo Primero




  Este libro fizo don Joán, fijo del muy noble infante don Manuel, deseando que los omnes fiziessen en este mundo tales obras que les fuessen aprovechosas de las onras y de las faziendas y de sus estados, y fuessen más allegados a la carrera por que pudiessen salvar las almas. Y puso en él los enxiemplos más aprovechosos que él sopo de las cosas que acaecieron, por que los omnes puedan fazer esto que dicho es. Y sería maravilla si de cualquier cosa que acaezca a cualquier omne, non fallare en este libro su semejança que acaeció a otro.




  Y porque don Joán vio y sabe que en los libros contece muchos yerros en los trasladar, porque las letras semejan unas a otras, cuidando por la una letra que es otra, en escriviéndolo, múdasse toda la razón y por aventura confóndesse, y los que después fallan aquello escrito, ponen la culpa al que fizo el libro; y porque don Joán se receló d’esto, ruega a los que leyeren cualquier libro que fuere trasladado del que él compuso, o de los libros que él fizo, que si fallaren alguna palabra mal puesta, que non pongan la culpa a él, fasta que bean el libro mismo que don Joán fizo, que es emendado, en muchos logares, de su letra. Y los libros que él fizo son estos, que él á fecho fasta aquí: la Crónica abreviada, el Libro de los sabios, el Libro de la cavalleria, el Libro del infante, el Libro del cavallero y del escudero, el Libro del Conde, el Libro de la caça, el Libro de los engeños, el Libro de los cantares. Y estos libros están en [e]l monesterio de los fraires predicadores que él fizo en Peñafiel. Pero, desque vieren los libros que él fizo, por las menguas que en ellos fallaren, non pongan la culpa a la su entención, mas pónganla a la mengua del su entendimiento, porque se atrevió a se entremeter a fablar en tales cosas. Pero Dios sabe que lo fizo por entención que se aprovechassen de lo que él diría las gentes que non fuessen muy letrados nin muy sabidores. Y por ende, fizo todos los sus libros en romance, y esto es señal cierto que los fizo para los legos y de non muy grand saber como lo él es. Y de aquí adelante, comiença el prólogo del Libro de los enxiemplos del conde Lucanor y de Patronio.




  Prólogo al libro del conde Lucanor




  En el nombre de Dios, amén. Entre muchas cosas estrañas y marabillosas que nuestro señor Dios fizo, tovo por bien de fazer una muy marabillosa; esta es [que] de cuantos [omnes] en el mundo son, non á uno que semeje a otro en la cara; ca comoquier que todos los omnes an essas mismas cosas en la cara, los unos que los otros, pero las caras en sí mismas non semejan las unas a las otras. Y pues en las caras, que son tan pequeñas cosas, ha en ellas tan grant departimiento, menor marabilla es que aya departimiento en las voluntades y en las entenciones de los omnes. Y assí fallaredes que ningún omne non se semeja del todo en la voluntad nin en la entención con otro. Y fazervos he algunos enxiemplos por que lo entendades mejor.




  Todos los que quieren y desean servir a Dios, todos quieren una cosa, pero non lo sirven todos en una manera: que unos le sirven en una manera y otros en otra. Otrosí, los que sirven a los señores, todos los sirven, mas non los sirven todos en una manera. Y los que labran y crían y trebejan y caçan y fazen todas las otras cosas, todos las fazen, mas non las entienden nin las fazen todos en una manera. Y así, por este exiemplo, y por otros que serién muy luengos de dezir, podedes entender que, comoquier que los omnes todos sean omnes y todos ayan voluntades y entenciones, que atán poco como se semejan en las caras, tan poco se semejan en las entenciones y en las voluntades; pero todos se semejan en tanto que todos usan y quieren y aprenden mejor aquellas cosas de que se más pagan que las otras. Y porque cada omne aprende mejor aquello de que se más paga, por ende el que alguna cosa quiere mostrar [a otro], dévegelo mostrar en la manera que entendiere que será más pagado el que la ha de aprender. Y porque [a] muchos omnes las cosas sotiles non les caben en los entendimientos, porque non las entienden bien, non toman plazer en leer aquellos libros, nin aprender lo que es escrito en ellos. Y porque non toman plazer en ello, non lo pueden aprender nin saber así como a ellos cumplía.




  Por ende, yo, don Joán, fijo del infante don Manuel, adelantado mayor de la frontera y del regno de Murcia, fiz este libro compuesto de las más apuestas palabras que yo pude, y entre las palabras entremetí algunos exiemplos de que se podrían aprovechar los que los oyeren. Y esto fiz segund la manera que fazen los físicos, que quando quieren fazer alguna melizina que aproveche al fígado, por razón que naturalmente el fígado se paga de las cosas dulces, mezcla[n] con aquella melezina que quiere[n] melezinar el fígado, açúcar o miel o alguna cosa dulce; y por el pagamiento que el fígado á de la cosa dulce, en tirándola para sí, lieva con ella la melezina quel á de aprovechar. Y esso mismo fazen a cualquier miembro que aya mester alguna melezina, que siempre la dan con alguna cosa que naturalmente aquel miembro la aya de tirar a sí. Y a esta semejança, con la merced de Dios, será fecho este libro, y los que lo leyeren [si por] su voluntad tomaren plazer de las cosas provechosas que ý fallaren, será bien; y aun los que lo tan bien non entendieren, non podrán escusar que, en leyendo el libro, por las palabras falagueras y apuestas que en él fallarán, que non ayan a leer las cosas aprovechosas que son ý mezcladas, y aunque ellos non lo dese[e]n, aprovechar se an d’ellas, así como el fígado y los otros miembros dichos se aprovechan de las melezinas que son mezcladas con las cosas de que se ellos pagan. Y Dios, que es complido y complidor de todos los buenos [fechos], por la su merced y por la su piadat, quiera que los que este libro leyeren, que se aprovechen d’él a servicio de Dios y para salvamiento de sus almas y aprovechamiento de sus cuerpos; así como Él sabe que yo, don Joán, lo digo a essa entención. Y lo que ý fallaren que non es tan bien dicho, non pongan culpa a la mi entención, mas pónganla a la mengua del mio entendimiento. Y si alguna cosa fallaren bien dicha o aprovechosa, gradéscanlo a Dios, ca Él es aquel por quien todos los buenos dichos y fechos se dizen y se fazen.




  Y pues el prólogo es acabado, de aquí adelante començaré la manera del libro, en manera de un grand señor que fablava con un su consegero. Y dizían al señor, conde Lucanor, y al consegero, Patronio.




  Primera parte de El conde Lucanor: «Libro de los ejemplos»




  Exemplo Iº




  De lo que conteció a un rey con un su privado




  Acaeció una vez que el conde Lucanor estava fablando en su poridat con Patronio, su consegero, y díxol:




  –Patronio, a mí acaeció que un muy grande omne y mucho onrado, y muy poderoso, y que da a entender que es cuanto mio amigo, que me dixo pocos días ha, en muy grant poridat, que por algunas cosas quel acaecieran, que era su voluntad de se partir d’esta tierra y non tornar a ella en ninguna manera, y que por el amor y grant fiança que en mí avía, que me quería dexar toda su tierra: lo uno vendido, y lo ál, comendado. Y pues esto quiere, seméjame muy grand onra y grant aprovechamiento para mí; y vós dezitme y consejadme lo que vos parece en este fecho.




  –Señor conde Lucanor –dixo Patronio, vien entiendo que el mio consejo non vos faze grant mengua, pero [como] vuestra voluntad es que vos diga lo que en esto entiendo, y vos conseje sobre ello, fazerlo he luego. Primeramente, vos digo a esto, que [lo que] aquel que cuidades que es vuestro amigo vos dixo, que non lo fizo sinon por vos provar. Y parece que vos conteció con él como contenció a un rey con un su privado.




  El conde Lucanor le rogó quel dixiese cómo fuera aquello.




  –Señor –dixo Patronio–, un rey era que avía un privado en que fiava mucho. Y porque non puede seer que los omnes que alguna buena a[n]dança an, que algunos otros non ayan envidia d’ellos, por la privança y bienandança que aquel su privado avía, otros privados d’aquel rey avían muy grant envidia y trabajávanse del buscar mal con el rey, su señor. Y comoquier que muchas razones le dixieron, nunca pudieron guisar con el rey quel fiziese ningún mal, nin aun que tornase sospecha nin duda d’él, nin de su servicio. Y de que vieron que por otra manera non pudieron acabar lo que querían, fizieron entender al rey que aquel su privado que se trabajava de guisar por que él muriese, y que un fijo pequeño que el rey avía, que fincase en su poder, y de que él fuese apoderado de la tierra, [que faría cómo muriese el mozo y que fincaría él señor de la tierra]. Y comoque fasta entonce non pudieran poner en ninguna duda al rey contra aquel su privado, de que esto le dixieron, non lo pudo sofrir el coraçón que non tomase d’él recelo. Ca en las cosas en que tan grant mal ha, que se non pueden cobrar si se fazen, ningún omne cuerdo non deve esperar ende la prueva. Y por ende, desque el rey fue caído en esta duda y sospecha, estava con grant recelo, pero non se quiso mover en ninguna cosa contra aquel su privado, fasta que d’esto sopiese alguna verdat.




  Y aquellos otros que buscavan mal a aquel su privado dixiéronle una manera muy engañosa en cómo podría provar que era verdat aquello que ellos dizían, y enformaron bien al rey en una manera engañosa, segund adelante oidredes, cómo fablase con aquel su privado. Y el rey puso en su coraçón de lo fazer, y fízolo.




  Y estando a cabo de algunos días el rey fablando con aquel su privado, entre otras razones muchas que fablaron, començol un poco a dar a entender que se despagava mucho de la vida d’este mundo y quel parecía que todo era vanidat. Y entonce non le dixo más. Y después, a cabo de algunos días, fablando otra ves con el aquel su privado, dándol a entender que sobre otra razón començava aquella fabla, tornol a dezir que cada día se pagava menos de la vida d’este mundo y de las maneras que en él veía. Y esta razón le dixo tantos días y tantas vegadas, fasta que el privado entendió que el rey non tomava ningún plazer en las onras d’este mundo, nin en las riquezas, nin en ninguna cosa de los vienes nin de los plazeres que en este mundo avié. Y desque el rey entendió que aquel su privado era vien caído en aquella entención, díxol un día que avía pensado de dexar el mundo e irse desterrar a tierra do non fuesse conocido, y catar algún lugar extraño y muy apartado en que fiziese penitencia de sus pecados. Y que, por aquella manera, pensava que le avría Dios merced d’él y podría aver la su gracia por que ganase la gloria del Paraíso.




  Cuando el privado del rey esto le oyó dezir, estrañógelo mucho, deziéndol muchas maneras por que lo non devía fazer. Y entre las otras, díxol que si esto fiziese, que faría muy grant deservicio a Dios en dexar tantas gentes como avía en [e]l su regno que tenía él vien mantenidas en paz y en justicia, y que era cierto que luego que él d’ende se partiese, que avría entr’ellos muy grant bollicio y muy grandes contiendas, de que tomaría Dios muy grant deservicio y la tierra muy grant daño, y cuando por todo esto non lo dexase, que lo devía dexar por la reina, su muger, y por un fijo muy pequeñuelo que dexava: que era cierto que sería[n] en muy grant aventura, tan bien de los cuerpos, como de las faziendas.




  A esto respondió el rey que, ante que él pusiesse en toda guisa en su voluntad de se partir de aquella tierra, pensó él la manera en cómo dexaría recabdo en su tierra por que su muger y su fijo fuesen servidos y toda su tierra guardada; y que la manera era esta: que vien sabía él que el rey le avía criado y le avía fecho mucho bien y quel fallara siempre muy leal, y quel serviera muy bien y muy derechamente, y que por estas razones, fiava en [é]l más que en omne del mundo, y que tenía por bien del dexar la muger y el fijo en su poder, y entergarle y apoderarle en todas las fortalezas y logares del regno, porque ninguno non pudiese fazer ninguna cosa que fuese deservicio de su fijo; y si el rey tornase en algún tiempo, que era cierto que fallaría muy buen recabdo en todo lo que dexase en su poder; y si por aventura muriese, que era cierto que serviría muy bien a la reina, su muger, y que criaría muy bien a su fijo, y quel ternía muy bien guardado el su regno fasta que fuese de tiempo que lo pudiese muy bien governar; y así, por esta manera, tenía que dexava recabdo en toda su fazienda.




  Cuando el privado oyó dezir al rey que quería dexar en su poder el reino y el fijo, comoquier que lo non dio a entender, plógol mucho en su coraçón, entendiendo que pues todo fincava en su poder, que podría obrar en ello como quisiese.




  Este privado avía en su casa un su cativo que era muy sabio omne y muy grant filósofo. Y todas las cosas que aquel privado del rey avía de fazer, y los consejos qu’él avía a dar, todo lo fazía por consejo de aquel su cativo que tenía en casa.




  Y luego que el privado se partió del rey, fuese para aquel su cativo, y contol todo lo quel conteciera con el rey, dándol a entender, con muy grant plazer y muy grand alegría, cuánto de buena ventura era, pues el rey le quería dexar todo el reino y su fijo y su poder.




  Cuando el filósofo que estava cativo oyó dezir a su señor todo lo que avía pasado con el rey, y cómo el rey entendiera que quería él tomar en poder a su fijo y al regno, entendió que era caído en grant yerro, [y] començolo a maltraer muy fieramente, y díxol que fuese cierto que era en muy grant peligro del cuerpo y de toda su fazienda; ca todo aquello quel rey le dixiera, non fuera porque el rey oviese voluntad de lo fazer, sinon que algunos quel querían mal avían puesto al rey quel dixiese aquellas razones por le provar, y pues entendiera el rey quel plazía, que fuese cierto que tenía el cuerpo y su fazienda en muy grant peligro.




  Cuando el privado del rey oyó aquellas razones, fue en muy gran cuita, ca entendió verdaderamente que todo era así como aquel su cativo le avía dicho. Y desque aquel sabio que tenía en su casa le vio en tan grand cuita, consejol que tomase una manera cómo podrié escusar de aquel peligro en que estava.




  Y la manera fue esta: luego, aquella noche, fuese raer la cabeça y la barba, y cató una vestidura muy mala y toda apedaçada, tal cual suelen traer estos omnes que andan pidiendo las limosnas andando en sus romerías, y un vordón y unos çapatos rotos y bien ferrados, y metió entre las costuras de aquellos pedaços de su vestidura una grant cuantía de doblas. Y ante que amaniciese, fuese para la puerta del rey, y dixo a un portero que ý falló que dixiese al rey que se levantase por que se pudiesen ir ante que la gente despertasse, ca él allí estava esperando; y mandol que lo dixiese al rey en grant poridat. Y el portero fue muy marabillado cuandol vio venir en tal manera, y entró al rey y díxogelo así como aquel su privado le mandara. D’esto se marabilló el rey, y mandó quel dexase entrar.




  Desque lo vio cómo vinía, preguntol por qué fiziera aquello. El privado le dixo que bien sabía cómol dixiera que se quería ir desterrar, y pues él así lo quería fazer, que nunca quisiese Dios que él desconociesse cuánto bien le feziera; y que así como de la onra y del bien que el rey obiera, tomara muy grant parte, que así era muy grant razón que de la lazería y del desterramiento que el rey quería tomar, que él otrosí tomase ende su parte. Y pues el rey non se dolía de su muger y de su fijo y del regno y de lo que acá dexava, que non era razón que se doliese él de lo suyo, y que iría con él, y le serviría en manera que ningún omne non gelo pudiese entender, y que aun le levava tanto aver metido en aquella su vestidura, que les avondaría asaz en toda su vida, y que, pues que a irse avían, que se fuesen ante que pudiesen ser conocidos.




  Cuando el rey entendió todas aquellas cosas que aquel su privado le dizía, tovo que gelo dizía todo con lealtad, y gradeciógelo mucho, y contol toda la manera en cómo oviera a seer engañado y que todo aquello le fiziera el rey por [le] provar. Y así, oviera a seer aquel privado engañado por mala codicia, y quísol Dios guardar, y fue guardado por consejo del sabio que tenía cativo en su casa.




  Y vós, señor conde Lucanor, á menester que vos guardedes que non seades engañado d’este que tenedes por amigo; ca cierto sed, que esto que vos dixo que non lo fizo sinon por provar qué es lo que tiene en vós. Y conviene que en tal manera fabledes con él, que entienda que queredes toda su pro y su onra, y que non avedes codicia de ninguna cosa de lo suyo, ca si omne estas dos cosas non guarda a su amigo, non puede durar entre ellos el amor luengamente.




  El conde se falló por bien aconsejado del consejo de Patronio, su consejero, y fízolo como él le consejara, y fallose ende bien.




  Y entendiendo don Joán que estos exiemplos eran muy buenos, fízolos escribir en este libro, y fizo estos viessos en que se pone la sentencia de los exiemplos. Y los viessos dizen assí:




  Non vos engañedes, nin creades que, endonado,
 faze ningún omne por otro su daño de grado.




  Y los otros dizen assí:




  Por la piadat de Dios y por buen consejo
 sale omne de coita y cumple su deseo.




  Y la estoria d’este exiemplo es esta que se sigue:




  Exemplo IIº




  De lo que conteció a un omne bueno con su fijo




  Otra vez acaeció que el conde Lucanor fablava con Patronio, su consejero, y díxol cómo estava en grant coidado y en grand quexa de un fecho que quería fazer, ca, si por aventura lo iziese, sabía que muchas gentes le travarían en ello; y otrosí, si non lo fiziese, que él mismo entendié quel podrían travar en ello con razón. Y díxole cuál era el fecho y él rogol quel consejase lo que entendía que devía fazer sobre ello.




  –Señor conde Lucanor –dixo Patronio–, bien sé yo que vós fallaredes muchos que vos podrían consejar mejor que yo, y a vós dio Dios muy buen entendimiento, que sé que mi consejo que vos faze muy pequeña mengua, mas pues lo queredes, decirvos he lo que ende entiendo. Señor conde Lucanor –dixo Patronio–, mucho me plazería que parásedes mientes a un exiemplo de una cosa que acaeció una vegada con un omne bueno con su fijo.




  El conde le rogó quel dixiese que cómo fuera aquello. Y Patronio dixo:




  –Señor, assí conteció que un omne bueno avía un fijo; comoquier que era moço segund sus días, era asaz de sotil entendimiento. Y cadaque el padre alguna cosa quería fazer, porque pocas son las cosas en que algún contrallo non puede acaecer, dizíal el fijo que en aquello que él quería fazer, que veía él que podría acaecer el contrario. Y por esta manera [le partía de] algunas cosas quel complían para su fazienda. Y vien cred que cuanto los moços son más sotiles de entendimiento, tanto son más aparejados para fazer grandes yerros para sus faziendas; ca an entendimiento para començar la cosa, mas non saben la manera cómo se puede acabar, y por esto caen en grandes yerros, si non an qui los guarde d’ello. Y así, aquel moço, por la sotileza que avía del entendimiento y quel menguava la manera de saber fazer la obra complidamente, embargava a su padre en muchas cosas que avié de fazer. Y deque el padre passó grant tiempo esta vida con su fijo, lo uno por el daño que se le seguía de las [cosas] que se le embarvagan de fazer, y lo ál, por el enojo que tomava de aquellas cosas que su fijo le dizía, y señaladamente lo más, por castigar a su fijo y darle exiemplo cómo fiziese en las cosas quel acaeciesen adelante, tomó esta manera segund aquí oiredes.




  El omne bueno y su fijo eran labradores y moravan cerca de una villa. Y un día que fazían ý mercado, dixo a su fijo que fuesen amos allá para comprar algunas cosas que avían mester; y acordaron de levar una vestia en que lo traxiesen. Y yendo amos a mercado, levavan la vestia sin ninguna carga e ivan amos de pie y encontraron unos omnes que vinían d’aquella villa do ellos ivan. Y deque fablaron en uno y se partieron los unos de los otros, aquellos omnes que encontraron començaron a departir ellos entre sí y dizían que non les parecían de buen recabdo aquel omne y su fijo, pues levavan la vestia descargada e ir entre amos de pie. El omne bueno, después que aquello oyó, preguntó a su fijo que quél parecía d’aquello que dizían. [Y el fijo dixo que dizían] verdat, que pues la vestia iba descargada, que non era buen seso ir entre amos de pie. Y entonce mandó el omne bueno a su fijo que subiese en la vestia.




  Y yendo así por el camino, fallaron otros [omnes], y deque se partieron d’ellos, començaron a dezir que lo errara mucho aquel omne bueno, porque iva él de pie, que era viejo y cansado, y el moço, que podría sofrir lazería, iva en la vestia. Preguntó entonce el omne bueno a su fijo que quél parecía de lo [que] aquellos dizían; y él díxol quel parecía que dizían razón. Estonce mandó a su fijo que diciese de la vestia y subió él en ella. Y a poca pieça toparon con otros, y dixieron que fazía muy desaguisado dexar el moço, que era tierno y non podría sofrir lazería, ir de pie, e ir el omne bueno, que era usado de pararse a las lazerías, en la vestia. Estonce preguntó el omne bueno a su fijo que quél parecié d’estos que esto dizían. Y el moço díxol que, segund él cuidava, quel dizían verdat. Estonce mandó el omne bueno a su fijo que subiese en la vestia porque non fuese ninguno d’ellos de pie.




  Y yendo así, encontraron otros omnes y començaron a dezir que aquella vestia en que ivan era tan flaca que abés podría andar bien por el camino, y pues así era, que fazían muy grant yerro ir entramos en la vestia. Y el omne bueno preguntó al su fijo que quél semejava d’aquello que aquellos omes buenos dizían; y el moço dixo a su padre quel semejava verdat aquello. Estonce el padre respondió a su fijo en esta manera:




  –Fijo, bien sabes que cuando saliemos de nuestra casa, que amos veníamos de pie y traíamos la vestia sin carga ninguna, y tu dizías que te semejava que era bien. Y después, fallamos omnes en el camino que nos dixieron que non era bien, y mande[te] yo sobir en la vestia y finqué de pie; y tú dixiste que era bien. Y después fallamos otros omnes que dixieron que aquello non era bien, y por ende descendiste tú y subí yo en la vestia, y tú dixiste que era aquello lo mejor. Y porque los otros que fallamos dixieron que non era bien, mandete subir en la vestia comigo; y tú dixiste que era mejor que non fincar tú de pie e ir yo en la vestia. Y agora estos que fallamos dizen que fazemos yerro en ir entre amos en la vestia; y tú tienes que dizen verdat. Y pues que assí es, ruégote que me digas qué es lo que podemos fazer en que las gentes non puedan travar; ca ya fuemos entramos de pie, y dixieron que non fazíamos bien; y fui yo de pie y tú en la vestia, [y] dixieron que errávamos; y fui yo en la vestia y tú de pie, y dixieron que era yerro; y agora imos amos en la vestia, y dizen que fazemos mal. Pues en ninguna guisa non puede ser que alguna d’estas cosas non fagamos, y ya todas las fiziemos, y todos dizen que son yerro, y esto fiz yo porque tomasses exiemplo de las cosas que te acaeciessen en tu fazienda; ca cierto seet que nunca farás cosa de que todos digan bien; ca si fuere buena la cosa, los malos y aquellos que se [les] non sigue pro de aquella cosa, dirán mal d’ella; y si fuere la cosa mala, los buenos que se pagan del bien non podrían dezir que es bien el mal que tú feziste. Y por ende, si tú quieres fazer lo mejor y más a tu pro, cata que fagas lo mejor y lo que entendieres que te cumple más, y sol que non sea mal, non dexes de lo fazer por recelo de dicho de las gentes; ca cierto es que las gentes a lo demás siempre fablan en las cosas a su voluntad, y non catan lo que es más a su pro.




  –Y vós, conde Lucanor, señor, en esto que me dezides que queredes fazer y que recelades que vos travarán las gentes en ello, y si non lo fazedes, que esso mismo farán, pues me mandades que vos conseje en ello, el mi consejo es este: que ante que comencedes el fecho, que cuidedes toda la pro o el daño que se vos puede ende seguir, y que non vos fiedes en vuestro seso y que vos guardedes que vos non engañe la voluntad, y que vos consejedes con los que entendiéredes que son de buen entendimiento, y leales y de buena poridat. Y si tal consejero non falláredes, guardat que vos non ar[r]ebatedes a lo que oviéredes a fazer, a lo menos fasta que passe un día y una noche, si fuere cosa que se non pierda por tiempo. Y de que estas cosas guardáredes en lo que oviéredes de fazer, y lo falláredes que es bien y vuestra pro, conséjovos yo que nunca lo dexedes de fazer por recelo de lo que las gentes podrían d’ello dezir.




  El conde tovo por buen consejo lo que Patronio le consejava. Y fízolo assí, y fallose ende bien.




  Y cuando don Joán [falló] este exiemplo, mandolo escrivir en este libro, y fizo estos viessos en que está avreviadamente toda la sentencia d’este exiemplo. Y los viessos dizen así:




  Por dicho de las gentes
 sol que non sea mal,
al pro tenet las mientes,
 y non fagades ál.




  Y la estoria d’este exiemplo es esta que se sigue:




  Exemplo Tercero




  Del salto que fizo el rey Richalte de Inglaterra en la mar contra los moros




  Un día se apartó el conde Lucanor con Patronio, su consejero, y díxol así:




  –Patronio, yo fío mucho en el vuestro entendimiento, y sé que lo que vós non entendiéredes, o a lo que non pudiéredes dar consejo, que non á ningún otro omne que lo pudiese acertar; por ende, vos ruego que me consejedes lo mejor que vós entendiér[d]es en lo que agora vos diré.




  Vós sabedes muy bien que yo non só ya muy mancebo, y acaeciome assí: que desde que fuy nacido fasta agora, que siempre me crie y visque en muy grandes guerras a vezes con cristianos y a vezes con moros, y lo demás siempre lo ove con reis, mis señores y mis vezinos. Y cuando lo ove con cristianos, comoquier que siempre me guardé que nunca se levantase ninguna guerra a mi culpa, pero non se podía escusar de tomar muy grant daño muchos que lo non merecieron. Y lo uno por esto, y por otros yerros que yo fiz contra nuestro señor Dios, y otrosí, porque veo que por omne del mundo, nin por ninguna manera, non puedo un día solo ser seguro de la muerte, y só cierto que naturalmente, segund la mi edat, non puedo vevir muy luengamente, y sé que he [de] ir ante Dios, que es tal juez de que non me puedo escusar por palabras, nin por otra manera, nin puedo ser jubgado sinon por las buenas obras o malas que oviere fecho; y sé, que si por mi desaventura fuere fallado en cosa por [que] Dios con derecho aya de ser contra mí, só cierto que en ninguna manera non pudié escusar de ir a las penas del Infierno en que sin fin avré a fincar, y cosa del mundo non me podía ý tener pro, y si Dios me fiziere tanta merced porque Él falle en mí tal merecimiento, por que me deva escoger para ser compañero de los sus siervos y ganar el Paraíso, sé por cierto, que a este bien y a este plazer y a esta gloria, non se puede comparar ningún otro plazer del mundo. Y pues este bien y este mal tan grande non se cobra sinon por las obras, ruégovos que, segund el estado que yo tengo, que cuidedes y me consejedes la manera mejor que entendiéredes por que pueda fazer emienda a Dios de los yerros que contra Él fiz, y pueda aver la su gracia.




  –Señor conde Lucanor –dixo Patronio–, mucho me plaze de todas estas razones que avedes dicho, y señaladamente porque me dixiestes que en todo esto vos consejase segund el estado que vós tenedes, ca si [de] otra guisa me lo dixiéredes, bien cuidaría que lo dixiéredes por me provar segund la prueva que el rey fezo a su privado, que vos conté el otro día en el exiemplo que vos dixe; mas plázeme mucho porque dezides que queredes fazer emienda a Dios de los yerros que fiziestes, guardando vuestro estado y vuestra onra; ca ciertamente, señor conde Lucanor, si vós quisiéredes dexar vuestro estado y [tomar] vida de orden o de otro apartamiento, non podríades escusar que vos non acaeciesen dos cosas: la primera, que seríades muy mal judgado de todas las gentes, ca todos dirían que lo fazíades con mengua de coraçón y vos despagávades de bevir entre los buenos; y la otra es que sería muy grant marabilla si pudiésedes sofrir las asperezas de la orden, y si [después] la oviésedes a dexar o bevir en ella, non la guardando como devíades, seervos ía muy grant daño paral alma y grant vergüença y grant denuesto paral cuerpo y para el alma y para la fama. Mas pues este bien queredes fazer, plazerme ía que sopiésedes lo que mostró Dios a un hermitaño muy santo de lo que avía de contecer a él y al rey Richalte de Englaterra.




  El conde Lucanor le rogó quel dixiese que cómo fuera aquello.




  –Señor conde Lucanor –dixo Patronio–, un hermitaño era omne de muy buena vida, y fazía mucho bien, y sufría grandes trabajos por ganar la gracia de Dios. Y por ende, fízol Dios tanta merced quel prometió y le aseguró que avría la gloria de Paraíso. El hermitaño gradeció esto mucho a Dios; y seyendo ya d’esto seguro, pidió a Dios por merced quel mostrasse quién avía de seer su compañero en Paraíso. Y comoquier que el Nuestro Señor le enviase dezir algunas vezes con el ángel que non fazía bien en le demandar tal cosa, pero tanto se afincó en su petición, que tovo por bien nuestro señor Dios del responder, y enviole dezir por su ángel que el rey Richalte de Inglaterra y él serían compañones en Paraíso.




  D’esta razón non plogo mucho el hermitaño, ca él conocía muy bien al rey y sabía que era omne muy guerrero y que avía muertos y robados y deseredados muchas gentes, y siempre le viera fazer vida muy contralla de la suya y aún, que parecía muy alongado de la carrera de salvación. Y por esto estava el hermitaño de muy tal talante.




  Y desque nuestro Señor Dios lo vio así estar, enviol dezir con el su ángel que non se quexase nin se marabillase de lo quel dixiera, ca cierto fuesse que más servicio fiziera a Dios y más mereciera el rey Richalte en un salto que saltara, que el hermitaño en cuantas buenas obras fiziera en su vida.




  El hermitaño se marabilló ende mucho, y preguntol cómo podía esto seer.




  Y el ángel le dixo que sopiese que el rey de Francia y el rey de Inglaterra y el rey de Navarra pasaron a Ultramar. Y el día que llegaron al puerto, yendo todos armados para tomar tierra, bieron en la ribera tanta muchedumbre de moros, que tomaron duda si podrían salir a tierra. Estonce el rey de Francia envió dezir al rey de Inglaterra que viniese a [a]quella nave a do él estava y que acordarían cómo avían de fazer. Y el rey de Inglaterra, que estava en su cavallo, cuando esto oyó, dixo al mandadero del rey de Francia quel dixiese de su parte que bien sabía que él avía fecho a Dios muchos enojos y muchos pesares en este mundo y que siempre le pidiera merced quel traxiese a tiempo quel iziese emienda por el su cuerpo, y que, loado a Dios, que veía el día que él deseava mucho; ca si allí muriese, pues avía [fecho] la emienda que pudiera ante que de su tierra se partiesse, y estava en verdadera penitencia, que era cierto quel avría Dios merced al alma, y que si los moros fuessen vencidos que tomaría Dios mucho servicio, y serían todos muy de buena ventura.




  Y de que esta razón ovo dicha, acomendó el cuerpo y el alma a Dios y pidiol merced quel acorriesse, y signose del signo de la santa Cruz y mandó a los suyos quel ayudassen. Y luego dio de las espuelas al cavallo y saltó en la mar contra la ribera do estavan los moros. Y comoquiera que estavan cerca del puerto, non era la mar tan vaxa que el rey y el cavallo non se metiessen todos so el agua, en guisa que non pareció d’ellos ninguna cosa; pero Dios, así como señor tan piadoso y [de] tan grant poder, y acordándose de lo que dixo en [e]l Evangelio -que non quiere la muerte del pecador sinon que se convierta y viva-, acorrió entonce al rey de Inglaterra, librol de muerte para este mundo y diol vida perdurable para siempre, y escapol de aquel peligro del agua. Y endereçó a los moros.




  Y cuando los ingleses vieron fazer esto a su señor, saltaron todos en la mar empós d’él y endereçaron todos a los moros. Cuando los franceses vieron esto, tovieron que les era mengua grande, lo que ellos nunca solían sofrir, y saltaron luego todos en la mar contra los moros. Y desque los vieron venir contra sí, y vieron que non dudavan la muerte, y que vinían contra ellos tan bravamente, non les osaron asperar, y dexáronles el puerto de la mar y començaron a fuir. Y desque los cristianos llegaron al puerto, mataron muchos de los que pudieron alcançar y fueron muy bienandantes, y fizieron d’ese camino mucho servicio a Dios. Y todo este vien vino por aquel salto que fizo el rey Richalte de Inglaterra.




  Cuando el hermitaño esto oyó, plogol ende muncho y entendió quel fazía Dios muy grant merced en querer que fuese él compañero en Paraíso de omne que tal servicio fiziera a Dios, y tanto enxalçamiento en la fe católica.




  Y vós, señor conde Lucanor, si queredes servir a Dios y fazerle emienda de los enojos quel avedes fecho, guisat que, ante que partades de vuestra tierra, emendedes lo que avedes fecho [a] aquellos que entendedes que feziestes algún daño. Y fazed penitencia de vuestros pecados, y non paredes mientes al hufana del mundo sin pro, y que es toda vanidat, nin creades a muchos que vos dirán que fagades mucho por la valía, [y esta valía] dizen ellos por mantener muchas gentes, y non catan si an de qué lo pueden complir, y non paran mientes cómo acabaron o cuántos fincaron de los que non cataron sinon por esta que ellos llaman grant valía o cómo son poblados los sus solares. Y vós, señor conde Lucanor, pues dezides que queredes servir a Dios y fazerle emienda de los enojos quel feziestes, non querades seguir esta carrera que es de ufana y llena de vanidat. Mas, pues Dios vos pobló en tierra quel podades servir contra los moros, tan bien por mar como por tierra, fazet vuestro poder por que seades seguro de lo que dexades en vuestra tierra. Y esto fincando seguro, y aviendo fecho emienda a Dios de los yerros que fiziestes, porque estedes en verdadera penitencia, por que de los bienes que fezierdes ayades de todos merecimiento, y faziendo esto podedes dexar todo lo ál, y estar siempre en servicio de Dios y acabar así vuestra vida. Y faziendo esto, tengo que esta es la mejor manera que vós podedes tomar para salvar el alma, guardando vuestro estado y vuestra onra. Y devedes crer que por estar en servicio de Dios non morredes ante, nin bivredes más por estar en vuestra tierra. Y si muriéredes en servicio de Dios, biviendo en la manera que vos yo he dicho, seredes mártir y muy bienaventurado, y aunque non murades por armas, la buena voluntat y las buenas obras vos farán mártir, y aun los que mal quisieren dezir, non podrían; ca ya todos veyen que non dexades nada de lo que devedes fazer de cavallería, mas queredes seer cavallero de Dios y dexades de ser cavallero del diablo y de la ufana del mundo, que es fallecedera.




  Agora, señor conde, vos he dicho el mio consejo segund me lo pidiestes, de lo que yo entiendo cómo podedes mejor salvar el alma segund el estado que tenedes. Y semejaredes a lo que fizo el rey Richalte de Inglaterra en el salto y bienfecho que fizo.




  Al conde Lucanor plogo mucho del consejo que Patronio le dio, y rogó a Dios quel guisase que lo pueda fazer como él lo dizía y como el conde lo tenía en coraçón.




  Y veyendo don Joán que este exiemplo era bueno, mandolo poner en este libro, y fizo estos viessos en que se entiende abreviadamente todo el enxiemplo. Y los viessos dizen así:




  Qui por cavallero se toviere,
 más deve desear este salto,
que non si en la orden se metiere,
 o se encerrasse tras muro alto.




  Y la estoria d’este exiemplo es esta que se sigue:




  Exemplo IVº




  De lo que dixo un genovés a su alma, cuando se ovo de morir




  Un día fablava el conde Lucanor con Patronio, su consegero, y contával su fazienda en esta manera:




  –Patronio, loado a Dios, yo tengo mi fazienda assaz en buen estado y en paz, y he todo lo que me cumple, segund mis vezinos y mis eguales, y por aventura más. Y algunos conséjanme que comience un fecho de muy grant aventura, y yo he grant voluntat de fazer aquello que me consejan; pero por la fiança que en vós he, non lo quise començar fasta que fablase combusco y vos rogasse que me consejásedes lo que fiziese en ello.




  –Señor conde Lucanor –dixo Patronio–, para que vós fagades en este fecho lo que vos más cumple, plazerme ía mucho que sopiésedes lo que conteció a un genués.




  El conde le rogó quel dixiesse cómo fuera aquello.




  Patronio le dixo:




  –Señor conde Lucanor: un genués era muy rico y muy bien andante, segund sus vezinos. Y aquel genués adoleció muy mal, y de que entendió que non podía escapar de la muerte, fizo llamar a sus parientes y a sus amigos; y desque todos fueron con él, envió por su muger y sus fijos: y assentosse en un palacio muy bueno d’onde parecía a la mar y la tierra; y fizo traer ante sí todo su tesoro y todas sus joyas, y de que todo lo tovo ante sí, començó en manera de trebejo a fablar con su alma en esta guisa:




  –Alma, yo beo que tú te quieres partir de mí, y non sé por qué lo fazes; ca si tú quieres muger y fijos, bien los vees aquí delante tales de que te deves tener por pagada; y si quisieres parientes y amigos, ves aquí muchos y muy buenos y mucho onrados; y si quieres muy grant tesoro de oro y de plata y de piedras preciosas y de joyas y de paños, y de merchandías, tú tienes aquí tanto d’ello que te non faze mengua aver más; y si tú quieres naves y galeas que te ganen y te trayan muy grant aver y muy grant onra, véeslas aquí, ó están en la mar que parece d’este mi palacio; y si quieres muchas heredades y huertas, y muy fermosas y muy delectosas, véeslas ó parecen d’estas finiestras; y si quieres cavallos y mulas, y aves y canes para caçar y tomar plazer, y joglares para te fazer alegría y solaz, y muy buena posada, mucho apostada de camas y de estrados y de todas las otras cosas que son ý mester: de todas estas cosas a ti non te mengua nada; y pues tú as tanto bien y non te tienes ende por pagada nin puedes sofrir el bien que tienes, pues con todo esto non quieres fincar y quieres buscar lo que non sabes, de aquí adelante, ve con la ira de Dios, y será muy necio qui de ti se doliere por mal que te venga.
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